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PARTE OFICIAL.
p w m a  DBi MssBjo irmlsnos.

S. M. la RaiNA nuéslra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan siu novedad 
en su importante salud en el Real Sitio de 
San Ildefonso.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Número-10.—Circular.
Excmo. Sr.: Él M i n i s tro de la G uerra dice hoy 

al Director general de fflíhñfceríá lo que .sigue:
«La R eina. (Q. D. G.), á quien he dado cuenta d d  

oficio de Y. E ., fecha 218 de Junio próximo pa&ádó, 
en que participa que el Subteniente del regim iento

Escudei*, se lia ex.cedidq en el uso de la licencia tem 
poral que se hallaba d isfrutando, no habiendo veri
ficado su presentación en tiémpó oportuno, ni ju s ti
ficado las causas que lo háii m otivado, se ln rse rv id o  
resolver que dióhó Óficiat sea baja definitiva en el 
ejército, publicándose en la o rden general del mis
ino, conforme a lo dispuesto en Real orden de 19 de 
E nero  de 1850, sin qup.pueda obtener rehabilitación 
á no satisfacer las condiciones p rescritas en la de 
22 de Noviem bre próximo p asad o ; siendo al propio 
tiem po la voluntad de S. M. que esta disposición se 
com unique á los Directores é Inspectores generales, 
de las arm as é institutos , Generales en Jefe de los 
ejércitos y  distritos,j,^G apitapes generales, así como 
é l  § r. M inistro; de.’ la G obernación, p a ra  que lle
gando á conocímiento de las, Áutoridádes ciyiles y  
m ilitares, no pueda aparecer en punto, alguno con un 
carácter (pie há  perdido con arreglo á~ ordenánza y
órdenes vigentes. » . . .

De com unicatia pui ino-bx> íw.
i r ñ 'l o  traslado a V. ,E. para su conocimiento,, y de
m ás efectos. Dios guarde, á V. E. muchos años. Ma
drid 20 de ju lio  dé 1860.

E l  SUBSE«ETAHI0, 

FRANCISCO DE UZTÁRIZ.

S e ñ o r , , , ,

Número 2 8 .—Circular.
Excmo. S r- : É l Sr. Ministro de la G uerra dice; 

désdé Safi Ildefonso, con fecha 28 del a c tu a l , ai Di
re c tX  general de Sanidad m ilitar, lo que sigue:

«He dado cuenta á la R eina (Q. D. G.), de la cu- 
iauíiicácion de Y. E. de" 6 del ac tual, en q u e , de 
$en¿ráQ .coq la ju n ta  superior facultativa del cuerpo, 
y prévios los estudios y  observaciones convenientes, 
propone para  su adópéioñ en el ejército la camilla 
ligera de c a m p a n a , cuyo modelo acompaña , así có
mo él d e  la inven tada por el Inspector D. León Aneí, 
p ara ,qup  prácticam ente pueda com pararse uno con 
otro, m ediante la divergencia de parecer del in te re

sa d o  qu é  ño se conformó con el de la Jun ta  por no 
considerar la c itada cam illa preferible á la suya; y 
S. Mv, teniendo presente que si bien ámbos modelos 
llevan ventajas á los conocidos hasta ahora , reúne 
eí propuesto  por aquella corporapion cuantas con
diciones se req u ie ren  de ligereza, sencillez, comodi
dad , economía y  fácil trasporte , se ha servido apro
barlo* y e h ^  disponer que con sujeción á él
se construyan en adelante las camillas p a ra  el ejér
cito,»

De Real órden, coniunicada por dicho Sr. Minis
tro, lo traslado á Y, E. para su conocimiento y efec
tos, consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 30 de Julio de 1860.

E l  S u b s e c r e t a r i o ,  

FRANCISCO DE UZTÁRIZ

S eñor.....

M IN ISTERIO DE LA GOBERNACION.

Gobierno.— Negociado 3 . º-Quintas.
Vistos los artículos 1 .°, 3.°, 7.° y 9.° de la ley de 

2 de Ñovíem bre de 1859 y la disposición, 11 de la 
Real ó rdeh  circular de 7 de Diciembre próxim o pa
sado , en que sé previno que la en trega de los quin
tos del año. actual em pezara el día 20 de Enero ú lti
m o , la R eina (Q. D. G.), á consecuencia de las con
sultas elevadas á este Ministerio por varios Gober
nadores de provincia, ha tenido á bien resolver, de 
acuerdo con lo informado por el Ministerio de la 
G uerra, que no se haga este año alistamiento ni sorteo 
ospecial para la re s e rv a ; y declarar al mismo tiem 
po que en lo sucesivo, m iéntras no se determ ine otra 
cosa por un a  ley, deberá h a cerse  u n  solo a lis ta m ien 
to y sorteo anual, al tenor de lo dispuesto en la ley 
de reemplazos v igen te, y una sola quinta, que sirva 
á la vez para el reemplazo del ejército activo y de 
las milicias provinciales.

I)e Real orden lo digo á V. S. para su inteligen
cia, la de ese Consejo de provincia, y dem ás efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
d rid  11 de Agosto de 1860.

POSADA HERRERA

Sr. Gobernador de la p rovincia d e .........

Negociado 6.°

Por el Ministerio de la G uerra se comunica á este 
de la Gobernación en 6 del corriente lo que s ig u e : 

«El Sr. Ministro de la G uerra, desde San Ilde

fonso con lecha 3 del a c tu a l, dice al Presidente de  1 á 
ju n ta  • encargada de la distribución de donativos, lp 
sigu ien te : ¡
, ¿ Jé ; conformidad’ con /lo p iq p u e^ í^^é j’ csá Jun ta 
en cóiiiunicacioa d e27 del anterior, £>. M- sé:ha se rr  
víÜq ̂ disponer que ántes de ad jud icar el donativo de 
4.QjQO; rs. ofrecido por, Df Juan ,%)Óriaí y  Gil a l : 
sargefito, cabo ó soldado, que siendp natu ra l dé Se- 
p ü ty é d a , provincia de Segovia, haya sido el prim er 
herido én la campaña de A frica, se partic ipe á las 
Di réeciones generales de las arm as é institutos y se 
íaagá»gúbiico por medio de la Gaceta y Boletín oficial 
de la: expresada,provincia dé S egov ia , para; qup!éñ i 
el término de un  mes presenten á esa Junta sus reír 
clarpapionés justificadas los que se crean ¡asistidos dé 
derecho á la percepción d e l expresado doMatiyo.

Dé Real orden, comunicada por dicho Sr. Minis
t r ó l o  traslado á V. E. á fin de que se sirva dispo
ner tenga lugar t e  publicaciéftv °fic^
de la provincia de Segovia y en la Gaceta ele Madrid 
el contenido de la inserta  comunfcácíon.»

Loque del propio acuérdo, comunicado por el se
ño r Ministro d e  la  Gobernación, trascribo á V. S. para - 
Sin eonocimiento y fines consiguientes. Dios guprde :á 
V. S. tnuclios años. Madrid 10 de Agosto de 1860.

E l S ubsecretario  ,

JUAN DE Z.ORSNZANA.

MINISTERIO DE ESTADO.
Dirección política.

Existiendo aun en la Caja general de Depósitos 
parte  de la can tidad entregada, por el Gobierno oto- 

■ mano para indem nizar á los dueños, cargadores y 
tr ip u lan tes  de los barcos bom barda San Antonio, ja -  

¡ beque Virgen de los Angeles, polacra Fortuna y b er- 
I g m t iñ N uestra Señora del C á rm en ,de la  matrícula 

de Barcelona el prim ero, de la de San Feliú de G ui-

xols el segundo y de la de Mahón los dos últimos; 
buques que mandados por los Capitanes Jerónimo 
Campodonico, Benito Suris, Francisco Pi y José Reig 
fueren apresados en 1811 y en 1812 por corsarios de 
T rípo li, se llama á las personas que se creyeren con 
derecho á ser indemnizadas á p ro n ta  con tal moti
vo , para que en el plazo de seis meses acudan á 
deducir sus derechos en la prim era Secretaría dé 
Estado, donde deberán presentar para ello cuan
tos documentos y cuantas noticias creyeren conve
nientes.

Habiéndose justificado por D. Francisco Moreno 
Cañas, en representación de D. Miguel Suris y Lio- 
rens, D. José Roig, D. Antonio P atxot, D. Feliu P a t-  
xo t, Doña Beatriz Suris y Bastons, Doña Dorotea Ci- 
bils y Doña María D urbárry  Bascos, v de los m ari
neros Gerónimo Bazart, Benito Cruañas y Antonio 
Juliá, el derecho de estas personas á percibir parte 
de la cantidad correspondiente á p rorata  al jabeque 
Virgen de los Angeles, se han entregado al Sr. Mo
reno Cañas 20:895 rs. ,vn. y 78 c é n ts ., con mas los 
intereses de esta cantidad desde que se impuso en la 
Cajiji general de Depósitos ; habiendo dado esta per
sona un recibo con la cláusula de q u e , al entregar 
esta can tidad , el Gobierno de S. M. no prejuzga los 
derechos de los co-partícipes en este crédito.

Habiéndose tam bién justificado por D. Manuel 
Arana , en representación de D. Rafael P a tx o t, el 
derecho de este á percibir parte de la cantidad cor
respondiente á prorata al bergantin Nuestra Señora 
del Cármen, se han entregado á D. Rafael Rabell y 
P atxo t, apoderado de la misma persona, 94.091 rea
les vellón y 14 c é n ts ., con más los intereses de esta 
cantidad desde que se impuso en la Caja general de 
Depósitos; habiendo dado este apoderado un recibo 
con la cláusula de que, al entregar esta can tidad , el 
Gobierno de S. M. no prejuzga los derechos de las 
personas que pudieren alegarlos al mismo crédito.

Mediante recibo con la misma cláusula se han en

tregado tam bién á D. Manuel Arana, en representa
ción de D. Rafael Patxot, 8.772 rs. vn. y 64 cénts., con 
más los intereses de esta cantidad desde que se im
puso en la Caja general de Depósitos, por haber ju s
tificado aquella persona deber percibir D. Rafael P at
xot la cantidad destinada para indemnizar á prorata 
de la pérdida dé la ropa de los marineros y del di
nero que llevaba el Capitán del barco Nuestra Seño
ra  del Cármen.

Habiéndose tam bién justificado porD . Sabino Oje- 
ro, en representación de Francisca, Catalina y Teresa 
Pi, el derecho de estas personas á percibir parte de 
la cantidad correspondiente á prorrata á la polacra 
Fortuna, se han entregado al Sr. Ojero 1.823 rs. ve
llón y 9.0 cénts., con más los intereses de esta can
tidad desde que se impuso en la Caja general de De
pósitos; habiendo dado este apoderado’ un recibo con 
la cláusula de que, al entregar esta cantidad, el Go
bierno de S. M. lio prejuzga los derechos délos co
partícipes en este crédito.

Resultando que D. Gerónimo Villano va, D. Rafael 
Suris y Tomás Mateu pueden alegar derecho á 2.014 
reales vellón y 1/32 consignados en la Caja general 
de Depósitos por la parte  correspondiente á tales p er
sonas en el jabeque Virgen de los Angeles, y que 11 
marineros del mismo tienen derecho á recibir por par
tes iguales 3.926 rs. vn. y 53 cénts., se les llama 
más especialmente por el mismo plazo.

Igualmente se llama a Félix Freixas, Escribano ó 
sobrecargo del bergantin N uestra Señora del Gár- 
men, por si tuviere que alegar derecho á las ropas 
de su uso, que se hallaban á bordo del bergantin  a 
tiempo dé su captura.

Del mismo modo se llama por aquel plazo á Feli
ciano Puix, Antonio Palmorota, Agustin Bassart y un 
negociante de apellido Bellot, por si tuvieren que ale
gar derecho á la cantidad correspondiente á prorata 
á la polacra Fortuna, y á los instrumentos de nave
gar que llevaba el Escribano ó sobrecargo de este b u 
que al tiempo de su apresamiento. — 1

CAJA GENERAL DE DEPÓSITOS. ESTA D O  D E O PERA CIO N ES . 1 .º sem a n a  d e  a g o s t o  d e  1860 .

ESTArDO abreviado de las operaciones practicadas por la Administración de la Caja en la primera semana del mes de Agosto d e  1 8 6 0 .

CUENTA DE LOS DEPÓSITOS.

DEPOSITOS 

EN METALICO Y CUENTAS CORRIENTES.

N ecesarios. . . . . . . . . . ....... ............. .........................................
y Reintegrables de í T rasferib les........................
i co n ta d o .. . . . . .  f in  trasferibles. .................
V >: tur. S Trasferibles . ......................

v  , f y  J a plazo fijo.. ¡ lu tra sfer íb les . ---------------
Voluntario^, * < — _  121 e d i a n  t e j T rasferib les..................

j : a v iso .. . . . . . . . .  í In trasferib les. . . . . . . . . .
f -— - de contado procedentes de intereses y
V dividendos.................................. ..

Provisionales para su b a s ta s .. ...........................................................
Cargas espirituales y  tem p orales.. . . . . . .  . .................. .............

Total de los,depósitos en m e tá lic o .. .  
Cuentas corrientes con in te r é s .. . . . . . . . . . ---------. . . . . . . . .

Total general del m etálico. . .................

DEPÓSITOS EN EFECTOS.
Necesarios................................................................... ...... .................. • • •

Provisionales, para su bastas................................................. ................
Cargas espirituales y  tem porales.....................................................

T otal de los depósitos en, papel. . . . . .
Cartera. —  Efectos corrientes á cobrar en diversos v e n c i-

Total general de efectos............................

EXISTENCIAS
EN  F IN  DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Reales vellón.

UECIBIDO

DURANTE LA ACTUAL. 

Reales vellón.

TOTAL.

Reales vellón.

DEVUELTO
EN LA SEMANA DE ESTE 

ESTADO.

Reales vellón.

EXISTENCIA
EN FIN DE LA S E M A N '.

Reales ve llón .

119.913.381,68
8.554.022.15 
4.400.172,79

261.200 
41.000 

606.521.826,61 
75.900.552,69

2.164.445,32
4.037.435.16 

17.508,79

2.971.977,40
1.704.305,65

232.383

4 0.898*971,75 
7.556.132

3.007.326,20

122.885.359,08
10.255.327,80
4.632.555,79

261.200
11.000

647.420.798,36
83.456.684,69

2.164.445,32
7.044.761,36

17.508,79

772.574,95
457.700
779.600

7.811.252,05
3.335.500

17.725 
1.043.162

122.112.784,13
9.797.627,80
3.852.955,79

261.200
11.000

639.609.546,31
80.121.184,69

2.146.720,32
6.001.599,36

17.508,79

821.778.545,49
25.683.024,53

56.371.096
13.602.424

878.149.641,19
39.285.448,53

14.217.514
8.701.697,75

863.932.127,19
30.583.750,78

847.461.569/72 69.973.520 917.435.089,72 22.919.211,75 894.515.877,97

455.027.504,25
471.980.420,90
145.364.838,79

28.828.851,51
202.446,40

8.787.597,70
25.150.000 

5.075.300
11.596.000

463.815.101,95
497.130.420,90
150.440.138,79

40.424.851,51
202.446,40

8.692.498,90
17.352.485,29

1.920.000
2.972.000

455.122.603,05 
479.7^7.935,61 
1 48.520.138779 
37.452.851,51 

202.446,40

1.101.404.061,85 50.608.897,70 152.012.959,55 30.936.984,19 1.121.0/5.975,36

1.101.404.061,85 50.608.897,70 152.012.959,55 30.936.984,19 1.121.045.975,36

CARGO

Existencia en Caja al finalizar la semana anterior. 
Idem en billetes nom inativos...............................................

INGRESOS.

Depósitos recibidos en la sem ana de este e sta d o ... . .

METÁLICO.

a

PAPEL. B A T A .

Depósitos d ev u e lto s ......................................... - .....................
Pagos por cuentas corrientes...............................................
Intereses de depósitos y  cuentas corrientes satisfe

chos ...........................................................................................
Intereses y dividendos de efectos depositados satis

fechos................ ........................................................................

METÁLICO. TAPEL.

27.347.457,49

56.371.096
13.602.424

17.520

298.988,39

4.717.082,53

13.052,50

102.367.620,91
120.835,0!

1.101.404.061,85
489.500.000

50.608.897,70

32.000.000 ’ 

1.673.512.939,55

14.217.514
8.701.697,75

431.302,85

164.520

45.361.634,26

110*076

68.986.744,86

120.000 
33.381.711,06

30.936.934.19

30.936.984.19

1.121.075.975,36
521.500.000

Intereses y  dividendos cobrados procedentes de efec
tos en  d ep ó sito /............................. ......................................

' u i ( De subvención  para pago de in -  
T esüio. p u i l  cp;-  *tereses............! . . .  , l. . . . . . . . . .

Tesoro público.—  / De suplem entos por depósitos y
Entregas al m is-1  cuentas corrientes.......................
ino por cuenta i De billetes nom inativos devuel- 
corriente.............. 1 tos.........................................................

Recibido del m is‘ ; u e suplem entos por depósitos y
mo por cuenta j cue‘Iltas corrientes.......................
corriente............ b¿petes nom inativos.................

G iros..................... ........................... ..............................................

Sum a.................................................
Movimiento de fondos.— Remesas cargadas..................

G iros..............................................................................................

S u m a ...............................................

Movimiento de fondos.— Remesas datadas.....................
Existencias en las Cajas al finalizar la sem ana ............
Idem en billetes nom inativos..............................................

102.488.455,92 1.673.512 959,55 102.488.455,92 1.673.512.959,55

Madrid 9 de Agosto de 4860.=K1 Contador, P. S . , Nicasio M iranda.=V.° B.°=E1 Director general, P. S . , José:0-D onnell.

Junta general de Beneficencia del Reino.
Estado del alta y  baja que han tenido los enfermos 

de íos establecmienlos que dependen hoy dé la mis
maj en el p rim er semestre, del corriente año , con 
expresión de las cantidades que por lodos concep
tos se han recibido y distribuido durante el 
mismo.
HOSPITAL DE NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN,

destinado á hombres incurables.
Existentes eri 31 de Diciembre de 1859 .. i M

Admitidos durante el primer sem estre de 
 ................................................................... 72

Total.........................   283

lían fallecido...............................    30 ) (, 0
Han salido por haberse curado. . .  :ui l ________

E xistentes..  ................   223

H O S P I T A L  D E  J E S U S  N A Z A R E N O ,
para mujeres impedidas c incurables.

Existentes en 31 de Diciembre de 1859.. 218
Admitidas durante el primer sem estre de

1860............................................................................. U
Total..................    259

lian salido por haberse curado y
á su instancia ................................... 6 i

lian  fallecido  36 1

Existentes............................................. 217

CASA DE DEM ENTES DE SANTA ISABEL 

en Legánés.

Existentes en 31 de Diciembre de 1 8 5 9 ...  122
Admitidos durante el primer semestre de

1860     16

Total................................................. 138

Han fallecido....................    6 \
lian salido por haberse curado y j 13

á solicitud de sus fa m ilia s .. . . .  7 )

Exi stentes . , . . . . . . . . . . . ,  • • 1t5

HOSPITAL DE LA PRINCESA.

Existentes en 31 de Diciembre de 1859 . . .  237
Admitidos durante el primer semestre de

1 8 6 0 . .  1..620

T o t a l . . . . . . . . . . . . ......................... V.857

Han fallecido.......................................... 100 } . .
Han salido c u ra d o s. ........    1.804 í

Existentes   , , . . .  253

REAL COLEGIO REFUGIO , DE VALENCIA.

Existentes en 31 de Diciembre de 1 8 5 9 . . . . . .  18
Admitidas durante el primer semestre do

1860     • .. »

Total.................................................  18

Han fallecido     » )
Han salido á instancia de sus fa -  > 1

m ilias  1 ;

E xistentes...........................   17

CANTIDADES RECIBIDAS.

Existencia que resultó en 31 de Diciem bre
de 1859 • • •     »

De la Tesorería central para los estableci
mientos de la Junta  ..................   895.174

T o ta l......................    895.174

CANTIDADES DISTRIBUIDAS.

Entregado al hospital de Nuestra Señora
del Cármen............................  167.423*44

Idem al de Jesús Nazareno............................... 148.604,59
Idem á la casa de dem entes de Santa Isa

bel, en Leganés..................     90,858,70
Idem al Real Colegio Refugio, de V alencia, 23.556
Idem al de desamparadas de la corte, á 

cargo de la Excma. Sra. Vizcondesa de
Jorvalan, por su b ven ción   ..................... .... 20.830

Idem al hospital de la P rin cesa . ................  34 4.654,47

T otal.......................................... 765.927,20

RESUMEN.

Importa lo recibido.............................. .. 895.474
Idem lo d istr ibu id o .    ................ *____  765.927,20

Existencia en 30 de Junio de 4860. 129.246,80

Madrid 4 de Agosto de 1860.=V .° B.#= E l  Vicepresi
dente accidenta l, San z.=E l Oficial primero Interventor, 
Diego de F iores.= É l Secretario Contador habilitado, Fer
mín Canella.

Departamento de Liquidación 
de la  Direccion general de la Deuda pública.

Relación de los créditos que en v irtu d  de las liqui
daciones practicadas por la  Dirección general de 
Contabilidad han sido reconocidos, por la Junta 
de la fie u d a  pública en inscripciones in trasfem - 
bles ele la renta consolidada del 3 por 4 00 en fa 
vor de las corporaciones civiles que se expresa-  
rán , por el producto de sus bienes vendidos hasta 
2 de Octubre de 1858 . cuyas inscripciones se 
han remitido a las respectivas Tesorerías de las 
provincias p a ra  su entrega.

Número 
de salida Establecimientos ó corporacioues. Importe

de los á que corresponden. eit
créditos. Reales vellón.

2603
Cádiz.

Colegio de Nuestra Señora de
la Aurora cfel Puerto de San
ta María....................................... 28.194,60

2604

Palencia.
Cátedra de latinidad de Cer

vera ...................................... — 32.645,07

2605
Teruel.

Colegio de Nuestra Señora de
Torrejon (Zaragoza)................ 6.499,87

2606 Pió legado de Cuevas de Alma
dén.............................. .............. 2.572,77

2607 Magisterio de niños de Gal v e . . 1.247,77
2608 Idem id. de Molina de Aragón. 41.851,52

2609
Alicante. 

Ayuntamiento de V illena......... 57.295,42

2610

Burgos.
Idem de Fresnillo las D ueñas.. 64,812,67

2611

Cádiz.
Adicional á la del Ayuntam ien

to de Chipiona núm. 8 1 7 . . . . 1.043,0o
2612 Ayuntamiento de Sanlucar de

60.059,75Barrameda................................
2613 Idem de Zahara............. ............... 52.382,22
2614 Idem de R ota.................................. 433.927,52

2615

Ciudad-Real. 
Ayuntam iento de Alcázar de

2616
San J u a n .................................... 1.823.186,70

Idem de Villaherm osa................ 2.400.370,77
2617 Idem de Viilam anrique.............. 2.391.045,47
2618 Idem de la L abores.................... 42.778,87

2 6 19

Gerona.
Ayuntamiento de Bruñóla......... 9.001,15

2620 Idem de Bordils............................. 664
2621 Idem de L lers................................ 42,27
2622 Idem de Balberalla........................ 4.064,62
2623 Idem de Palau Pator.................... 563,47

2624

Lérida.
Ayuntamiento de Berdú............. 47.724,05

2625 Idem de Tarres............................... 1.905,67
2626 Idem de Tarroja............................. 678,10
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2627 Idem de Soleras..........................  3.363,2(
3628 Idem de Cintadilla. .................  7.920,3?
2629 Idem de Maroteras...................... 666,lí
2630 Idem de Solsona.........................  47.109,82

Toledo.
2631 Ayuntamiento de Yepes  3.271.375,50
2632 Idem de Ontígola con Oreja.. .  589.710,20
2633 Idem de Cabañas , junto á Ye

pes............................................  12.421,52
2634 Idem de Illan de Yacas y Ma

ñera.........................................  1.835,17
Alicante.

2635 Hospital de Bocairente  249,15
Almería.

2636 Casa de Expósitos de Almería. 390.856,42
Badajoz.

2637 Hospital de Almendral................  183.979,85
Gerona.

2638 Hospital de la Escala................  2.263,25
2639 IdeindeTorsa..............................  103.490,60
2640 Idem de Bascará.........................  199,92
2644 vIítem de Cornelia. . : .........   765,40
2642 Idem de Amer.......................   895,20
2643 Idem de Yich....................... ..... i .304,40

Huelva.
2644 Junta municipal de Beneficen

cia de Yillablanca . . . .  212
2645 Idem id. de Higuera junto de

Aracena................................... 819,50
2646 Idem id. de Linares..................... 435,62
2647 Idem id. de Manzanilla  314,20
2648 Idem id. de Almonaster  3.938,42
2649 Idem id. de los Marines  231,45
2650 Idem id. de Alonso.....................  12.200,65
2651 Idem id. de la Palma. .............. 17.781,77
2652 Idem id. de Beneficencia de

Campofrio............................... 1.490,52
2653 Hospital de Misericordia de la

Puebla de Guzman. * 6 , 5 0 8 , 2 0
2654 Junte municipal de Beneócen-

. ' .  ; cia de Lucena del Puerto  316.301,42
2655 Idem id. de id de Zufre  471,95
2656 Idem id. de id. de Villalta  714,10
2657 Idem id. de id. de Cartaya . . . .  537,85
2658 Idem id. de id. de Puerto Mo

ra l.. ......................................... 466,55
2659 Idem id. de Galarroza.   ___  1.317,90
2660 Idem id. de id. de Santa Olalla. 555,37
2661 Idem id. de id. del Cerro. . . . .  3.098,50
2662 Idem id. de id. de Palos  1.341,90
2663 Hospital de Misericordia de Pa

terna,...........................  495,92
2664 Junta municipal de Corte Con

cepción..................................   2.378,07
2665 Hospital de Misericordia de Ara-

cena.......................................................13.615,60
2666 Idem deTrem p...................   15.435,75
2667 Junta de Beneficencia de Villa-

nueva de M eya,................ .... 1.787,02
Murcia.

2668 Hospital de caridad de Cartage
n a . . ...............    59.105,67

2669 Beneficencia en general de Lor-
ca .....................    14.087,95

2670 Presos pobres de la cárcel de
Murcia , congregación de 
Nuestra Señora de la Asun
ción................................ . . . .  13.251,82

Palencia.
2671 Hospital de San Nicolás de V i-

llada....................................   3.908,57
2672 Idem de Saldaña........................  3.192,97

Toledo.
2673 Hospital de. Santa Catalina de

Puente del Arzobispo . ____     1.300.141,22
2674 ' Memoria para huérfanos funda

da por D. Juan del Cerro de
Marcos en Navalnallos... . . .  729,1 0

2675 Hospital de San Juan Bautista
de Oropesa............................... 10.731,50

Palencia.
2676 Instrucción pública de Abia de

las Torres..          ............... 1.526,12
2677 Escuela de Hérréra de Valde-

cañas. ............................   4.851
2678 Instrucción pública del hospital

de Villaherreros.....................  1.393,20
Teruel.

2679 Magisterio de niños de Cuevas
Labradas.....................   816,17

MadYid 2 de Agosto dé 1860.=Angel F. de Heredia.= 
V.® B.®—El Director general, Sancho.

ANUNCIOS OFICIALES
Dirección general de Consumos, 

Casas de Moneda y Minas.
El dia 13 dé Setiembre próximo, se celebrará segun

da'subásta publica en las minas de Almadén para con
tratar el suministró dé agua potable necesaria en el de
partamento de Almadenejos durante el año próximo de 
1861, bajo el preció máximo admisible de 75 cents, cada 
carga.
v El pliego de condiciones se halla de manifiesto en esta 

Dirección* general y en dicho establecimiento.
Las proposiciones se presentarán arregladas al mode

lo siguiente :
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones 

para contratar el suministro de agua potable necesaria 
para las diferentes dependencias de las minas dé Alma- 
deñejos correspondiente al año de 1861, se compromete
á cumplirlas y á realizar el mismo al precio d e . ............
por cada carga de agua dulce, quedando subsistente el de 
la común especificado en el caso segundo de la 2.a condi
ción (expresado por letra.)

Domicilio del que suscribe. Fecha y firma.
Madrid 9 de Agosto de 1860. =  Él Director gene- 

ral.=p. A., Pedro Pastor y Maseda.

El dia 22 de Setiembre próximo se celebrará segun
da subasta pública en esta Dirección general, y simul
táneamente en las minas de Almadén, para contratar el 
servicio de los hospitales de las mismas bajo el precio 
máximo admisible de 6 rs. 25 cénts. por cada estancia 
que se cause en el hospital de Almadén, y 9 rs. 50 cén
timos por cada una que se cause en el de Almadenejos.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en los 
puntos indicados para la subasta y publicado en la Ga
ceta del dia 18 de Junio último.

Las proposiciones se presentarán arregladas al mode
lo siguiente:

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones 
para contratar el servicio de los dos hospitales de mineros 
y militares de las minas de Almadén y Almadenejos cor
respondiente al resto de este año y todo el de 1861 , se 
compromete á cumplirlas y á realizar el mismo al pre
cio de................por cada estancia del hospital de Alma
dén y .................. por cada una de las que se causen en
el de Almadenejos (expresado por letra.)
Domicilio del que suscribe. Fecha y firma.

Mádrid 9 de Agosto de 1860. =  El Director gene
ral. P. A., Pedro Pastor y Maseda.

Dirección general de Rentas estancadas.
Esta Dirección general ha señalado el dia 30 de Se

tiembre próximo para celebrar nueva subasta en la fá
brica de tabacos de Gijon con el objeto de adquirir el 
almidón que se necesite en dicho establecimiento hasta 
fin de Diciembre de 1861 , sirviendo de base al acto del 
remate el pliego de condiciones publicado en la Gaceta 
del 29 de Junio último.

Madrid 11 de Agosto de 1860.=J. de Adaro.

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 5 del 

corriente, esta Dirección general ha señalado el dia 7 de 
Setiembre próximo, á las doce de su mañana, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de los tro
zos primero, segundo y quinto de la carretera de segun

do órden de Garay al Villar, cuyo presupuesto asciende 
á la cantidad de 2.785.525,56 rs.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en So
ria ante el Gobernador de la provincia, hallándose en 
ámbos puntos de manifiesto para conocimiento del pú
blico los planos, presupuesto y condiciones facultativas 
y económicas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la can
tidad que ha de consignarse préviamente como garan
tía para tomar parte en esta subasta será de 139.000 rs. 
en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tu
vieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al 
lijado para la subasta ; debiendo acompañarse á cada  
3liqgo el d o cu m e n to  que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
guales se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
legunda licitación abierta en los términos prescritos por 
a citada instrucción; debiendo ser la primera mejora

Íue se haga por lo ménos de 13.000 rs., quedando las 
emás á voluntad de los licitadores, siempre que no ba- 

en de 2.000 rs.
Madrid 5 de Agosto de 1860.=El Director general de 

)bras públicas, José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de   enterado del anuncio pu-

fiieado con fecha 5 de Agosto último, y de las condicio- 
les y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de los trozos primero, se
cundo y quinto déla carretera de segundo órden de Garay 
il Yillar, se compromete á tomar á su cargo la construc- 
úon de las expresadas obras, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
le........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me- 
orando lisa y llanamente el tipo fijado ; pero advirtiendo 
[ue será desechada toda propuesta en que no se expre- 
>e determinadamente la cantidad, escrita en letra, por 
a que se compromete el proponente á la ejecución de 
as obras.)

. (Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 3 del 
orriente, esta Dirección general ha señalado el dia 7 de 
Setiembre próximo, á las doce de su mañana, para la 
idjudicacion en pública subasta de las obras de la car
retera de tercer órden de Barcelona á Gasa Tunisvcuyo 
presupuesto asciende á la cantidad de 8 5 8 .8 8 6  rs.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 
a instrucción de 18 de Marzo de 1852 , en esta corte ante 
a Dirección general de Obras públicas , situada en el Jo- 
:al que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Barcelo- 
la ante el Gobernador de la provincia, hallándose en 
imbos puntos de manifiesto para conocimiento del pú
dico los planos, presupuesto y condiciones facultativas 
r económicas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
irreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti- 
lad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 43.000 rs. en di- 
íero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda 
pública al tipo que les está asignado por las respectivas 
lisposiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren al de 
¡u cotización en la Bolsa e] dia anterior al fijado para la 
úbasta; debiendo acompañarse á cada pliego el docu- 
nento que acredite haber realizado el depósito del modo 
[ue previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
guales se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
egunda licitación abierta en los términos prescritos por 
a citada instrucción; debiendo ser la primera mejora que 
e haga por lo ménos de 4.000 rs., quedando las demás á 
oluntad de los licitadores, siempre que no bajen de 
00 rs.

Madrid 5 de Agosto de 1860.=E1 Director general de 
)bras públicas, José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , enterado del anuncio publica-

0 con fecha 5 de Agosto último, y de las condiciones y 
equisitos que se exigen para la adjudicación en pública 
abasta de las obras de la carretera de tercer órden de 
arcelona á Casa Tunis, se compromete á tomar á su 
argo la construcción de dichas obras con estricta suje- 
ion á los expresados requisitos y condiciones , por la 
antidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
lando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
ue será desechada toda propuesta en que no se exprese 
eterminadamente la cantidad, escrita en letra, por la 
ue se compromete el proponente á la ejecución de las 
bras.)

(Fecha y firma del proponen le.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 5 del 
orriente, esta Dirección general ha señalado el dia 7 
e Setiembre próximo, á las doce de su mañana, para
1 adjudicación en pública subasta de las obras de la 
arretera de segundo órden que, partiendo del rio Piles, 
ia de terminar en el ponton de García, cuyo presupues- 
d asciende á la cantidad de 125.330,7 rs.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
ior la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
nte la Dirección general de Obras públicas, situada en 
l local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Ovie- 
lo ante el Gobernador de la provincia, hallándose en 
mbos puntos de manifiesto para conocimiento del pú
dico, los planos, presupuesto y condiciones particulares 
r económicas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
rreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti- 
lad que ha de consignarse préviamente como garantía 
>ara tomar parte en esta subasta será de 6.000 reales 
n dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de 
a Deuda pública al tipo que les está asignado por las 
espectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo 
uvieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior 
1 fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada 
diego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
guales se celebrará , únicamente entre sus autores, una 
egunda licitación abierta eñ los términos prescritos por 
a citada instrucción ; debiendo ser la primera mejora 
jue se haga por lo ménos de 500 rs., quedando las 
lemas á voluntad de los licitadores siempre que no ba- 
en de 100 rs.

Madrid 5 de Agosto de 1860.=El Director general de 
3bras públicas, José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.
D. No N., vecino d e .. . . ,  enterado del anuncio publi

cado con fecha 5 de Agosto último, y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de la carretera de segundo or
den que, partiendo del rio Piles, ha de terminar en el 
ponton de García, se compromete á tomar á su cargo las 
mencionadas obras, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad de........

( Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se expre
se determinadamente la cantidad, escrita en letra , por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de 
las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 26 de 
Julio último , esta Dirección general ha señalado el dia 7 
de Setiembre próximo, á las doce de su mañana, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras del puente 
de las Arriondas en la carretera de Oviedo á Santander, 
cuyo presupuesto , deducido el de las cimentaciones, que 
se hace por administración, asciende á 702.956,56 rs.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta cor
te ante la Dirección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa eUMinisterio de Fomento , y en 
Oviedo ante el Gobernador de la provincia, hallándo
se en ámbos puntos de manifiesto para conocimiento del 
público el presupuesto , condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 35.000 rs. en 
dinero ó acciones de caminos., ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tu
vieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por

la citada instrucción, siendo la primera mejora por 1c 
ménos de 1.000 r s ., y las demás á voluntad de los lici
tadores, siempre que no bajen de 200 rs.

Madrid 7 de Agosto de 1860.=*El Director general d< 
Obras públicas, José F r a n c is c o  de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ¿ enterado del anuncio pu

blicado con fecha 7 de Agosto último, y de las condicio
nes y requisitos que se exigén para la adjudicación er 
pública subasta de las obras del puente de las Arriondas 
en la carretera de Oviedo á Santander, se compromete í 
tomar á su cargo la construcción de las mismas, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condicioneí 
por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiende 
que será desechada toda propuesta en que no se ex
prese d eterm in ad am en te la cantidad, escrita en letra 
por la que se compromete el proponente á la ejecucior 
de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Dirección general dé Loterías.
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido

los 26 premios mayores de los 1.349 que comprende el
sorteo ele este dia.

p r e m i o s .

NÚ M ERO S. PS. fs. AD M IN ISTR AC IO N ES.

29.683 40.000 Madrid,
33.735 10.000 Idem.

4.109 5.000 Cádiz.
30.306 4.000 Zamora.
19.722 2.000 Cádiz.
19.832 1.000 Noya.

1.989 1.000 Motril.
9:921 1.000 Madrid.

28.772 1.000 Idem.
19.339 1.000 Idem.
29.776 1.000 Pontevedra.
32.058 1.000 Barcelona.
16.832 1.000 - Avilés.
19.045 1.000 Barcelona.
9.106 1.000 Idem.

13.494 500 Puenteáreas.
29.419 500 Barcelona.
9.879 500 Ciudad-Real.

28.329 500 Barcelona.
15.679 500 Castropol.
17.511 500 Cádiz.
9.765 500 Madrid.

27.270 500 Málaga.
22.429 500 Gijon.
15.215 500 Granada.
12.136 500 Carmona.

Madrid 11 de Agosto de 1860.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar el dia 25 
de Agosto de 1860.

Conslaráde 37.000 billetes al precio de 120 rs., distrir- 
huyéndose 166.500 pesos en 1.349 premios de la manera 
siguiente:

P R E M IO S . P E S O S  F U E R T E S

1 de...............................................  40.000
1 de............................................... 10.000
1 de..............................................  6.000
1 de.............................................. 3.000
1 de.............................    2.000

10 de................   1.000.............  10.000
11 de.................. 5 0 0 . . .  ------ 5.500
11 de.................. 4 0 0 . . . . . . . .  4.400
12 de................  200................  2,400

1.300 de................  64...............  83.200

1.349 166.500

Los 37.000 billetes estarán divididos en octavos á 15 
reales cada uno y se despacharán en las Administracio
nes de Loterías Nacionales.

El sorteo se verificará la mañana de dicho dia 25 de 
Agosto en el salón de la Dirección ante la Junta encarga
da de autorizarle, con arreglo á lo establecido para estos 
actos por los artículos 60 al 70 de la instrucción general 
de la renta.

Al dia siguiente de celebrarse el sorteo se darán al 
público listas de los números que cohsigan premio, úni
co documento por el que se efectuarán los pagos, según 
lo prevenido en el art. 28 de la instrucción vigente, de
biendo reclamarse con exhibición de los billetes , confor
me á lo establecido en el 32. Los premios se pagarán en 
las Administraciones en que se vendan los billetes en el 
momento en que se presenten para su cobro.=El Direc
tor general, Manuel María Hazañas.

G o b ie rn o  de la  p r o v in c ia  de M adrid .

Sección de Fomento.—Negociado 4.°—Minas.— Circular.
En el Diario oficial de Avisos de Madrid, correspon

diente al dia 5 de Julio último, se publicó una circular, 
fecha 2 del mismo mes, la cual contenia varias disposi
ciones que creí oportuno dictar con el objeto de que 
cesase de una vez el estado anormal en que se hallaban 
las sociedades especiales mineras.

Muchas han cumplido estrictamente lo que se les 
prevenia , y han regularizado su marcha , entrando por 
completo en la via legal. Otras, sin embargo, han desoí
do las advertencias que se hicieron.

Así pues, á fin de conseguir que los expedientes que 
se instruyen en este Gobierno de provincia sobre cons
titución de las sociedades especiales mineras se terminen 
en el más breve plazo posible, legalizándose su existen
cia, he creído necesario publicar esta nueva circular, que 
comprenda disposiciones que no se hallaban en la del 2 
de Julio, y en que se refundan además las entonces inr 
sertas. Deseoso de evitar que jamás pueda alegarse la 
excusa de ignorancia , se publican á continuación varios 
estados que abrazan todas las situaciones en que hoy se 
encuentran los expedientes de las sociedades cuya tra
mitación no está ultimada, en esta forma.

Estado níun. 1.° En él se expresan las sociedades es
peciales mineras que están pendientes de presentación 
de documentos ó de modificaciones en la escritura de 
constitución y en el reglamento.

Estado núm. 2.° Comprende las sociedades cuyas es
crituras y reglamentos se aprobaron, y que sin embargó 
no se entregaron á los interesados por no haberse pre
sentado á recogerlos.

Estado núm. 3.° Contiene las sociedades que tienen 
aprobada su escritura de constitución, y cuyos directo
res no han presentado en este Gobierno de provincia el 
oportuno reglamento para áu exámen.

Estado núm. 4.° En él se expresan las sociedades 
cuyo reglamento ha sido aprobado, y que no entrega
ron en este Gobierno de provincia los impresos.

He acordado, pues, dictar las reglas y prevenciones 
siguientes:

1.a Los directores de las sociedades especiales mine
ras que se hallan comprendidas en el estado primero, 
presentarán en el término de 15 dias, á contar desde el 
en que se publique esta circular, los documentos que se 
les lian reclamado: si así no lo hicieren, se dará conoci
miento á los Gobernadores de las provincias en que se 
hallan situadas las minas para que procedan á lo que 
haya lugar, en cumplimiento de lo que dispone el art. 25 
de la ley de 6 de Julio de 1859.

2.a Los directores de las sociedades que se hallan en 
el caso del estado núm. 2.°, se presentarán en este Go
bierno de provincia á recoger las escrituras y reglamen
tos que se hallan aprobados, trayendo un ejemplar de 
los periódicos oficiales en que se hubiere publicado la 
aprobación.

3.a Los directores de las sociedades que se ha
llan en el caso del estado núm. 3.°, redactarán en el 
término de 15 dias un reglamento y lo presentarán 
en este Gobierno de provincia para su exámen y apro
bación ; en la inteligencia que de no hacerlo así se pro
cederá á lo que haya lugar.

4.a Recomiendo con eficacia á los directores de las so
ciedades que se hallen en el caso del estado núm. 4.°, en
treguen en este Gobierno dentro del mismo plazo los

. ejemplares necesarios del reglamento, después que se ha
lle impreso.

5.a Encargo muy particularmente que al imprimir los 
reglamentos se inserten á la cabeza , literales , las bases 
de la escritura ó escrituras de constitución. De este mo
do, además de cumplir un precepto legal se conseguirá 
que los socios, al recibir un ejemplar del reglamento 
impreso, tengan siempre á la vista las bases de la escri
tura.

6.a Proponiéndome girar una; visita á todas las so
ciedades especiales mineras domiciliadas en la provincia 
de Madrid, sus Juntas directivas se proveerán desde 
el momento de su constitución de los libros que determi
na el art. 12 de la ley.

7.a Para que pueda Ejercerse la inspección y vigilan
cia que me encomienda ia ley de 6 de Julio de 1859 y el 
Real decreto de 11 de Enero de este año en las socieda

des especiales mineras, las Juntas directivas pondrár 
en mi conocimiento y con la anticipación debida:

Primero. El dia, hora y sitio en que se celebren las
juntas generales: # . ,

Segundo. Las señas de las habitaciones en que se ha
llen establecidas las oficinas; J ;

Y tercero. L a s . variaciones que ocurran en el perso
nal de los manefatanós. ' *

8 a Para que pueda tener cumplido efecto lo dispuestc 
en los artículos 15, 16, 17, 18 y 19 de la tey , las Juntas 
directivas de las sociedades éspecialés mineras remiti
rán á la Junta de gobierno del colegio de Corredores 4e 
Madrid copia del decreto de aprobación que el Goberna
dor de la provincia firme en las escrituras por que se
constituyan. , . _

9 *■ Prevengo á los directores de las sociedades espe
ciales mineras constituidas ya definitivamente, que en el 
término de 15 dias me ipañifiesten si lo§ mandatarios 
han prestado la fianza que garantice su gestión en la for
ma v en la cantidad y calidad que determinan las res

pectivas escrituras de constitución. Dentro de los 1 h días 
señalados, los Presidentes y Secretarios i emitirán un 
certificado en que se exprese bajo su firma y responsa
bilidad, si se ha prestado ó no la referida fianza.

10. Encargo á los mencionados directores que en el 
mismo plazo remitan una certificación á este Gobierno 
de provincia en que se exprese si las minas sê  hallan ó 
no en productos. En caso afirmativo me daran cuenta 
mensualmente de á cuanto asciende la cantidad reparti
da á los socios, y la depositada para formar el fondo de 
reserva liaste que se halle completo.

Me prometo de las personas que componen las direc
ciones de las sociedades especiales mineras, que cumpli
rán con puntualidad y exactitud cuanto en esta circu
lar se ordena, ya por acatar y obedecer lo que previe
nen las leyes, ya también porque todas estas reglas no 
tienen más objeto que el acrecentamiento de sus intere
ses y la moralidad en su administración.

Madrid 11 de Agosto de 1860.=El Marqués de la Ye-

( e s t a d o s  q u e  s e  c i t a n  e n  l a  a n t e r i o r  c i r c u l a r . )

ESTADO NUMERO 1.*

r  * _r :N .á oc0a< i^ pendientes d^prfáentación de documentos.

; Nombres de la|t$^iedades.-
D$cumeptos que deben 

l  4...̂ .¿presentarse. Fecha en que se reclamaron.

-------->„'• V < •-/:* ^  "•
10 de Julio de 1860.

Carbonera de Langreo. . < . . . . . . . . . . . . .
Dos mundos..............................................
Hac A m í

..........  Escritura: primitiva..........

. . . . . .  Escritura adicional...........

. . . . . .  Idem,................................. ..

10 de Abril de .idv 
19 de Enero de id. 
22 de Mayo de id. 
Idem.
25 de Junio de id.

Esperanza en Cabeza del Buey........
Fé del Buen Minero (La). . . . . . . . . . . . . .

Hugonotes; (Los). . . . . . . . .  •..«• • •
San José en Congostrina.. . , . . .  . . . . . . .
Explotadora de lá mina Carmela..........
Arpánppl San M i e u f i l .................

........... Idem..........................
. . . . . .  I(fem..........................

___ _ I d e m ,. . . . - ........  .............
. . . . . .  Idem ................ . • ...........
. . . . . .  Idém. . . . . . . . . . . . . .

4 de id. id.
11 de id. id.
12 de id- id.
16 de Abril de id. 
27 de Junio de id. 
14 de Julio de id. 
Idem.

Nuevo Centurión de Ifre. , . , . . . . . . . . . .

Porvenir (EÍ)................. .....................

Princesa Beatriz................ ................

i Justificación del número d e ) 
V acciones, y  testimonio del (

\ 1859,.:.................................. ]
___ __ Escritura adicional................

10 de Julio de*id.

30 de Mayo de id.

10 de Julio de id. 
25 de Abril de id.

2 de Julio de id.
Selecta ÍLal........................... .............. . ........... Idem.................................... 4 de Junio de id.
U v ly v V u  V .* /  • * 1 • f •.* •, • * • •  ̂ ^
Tesoro de Monte Cristo........................... 26 de id. id.

3 de Abril de id.

ESTADO NUMERO 2 °

Sociedades que tienen aprobada su escritura ó reglamento y  no lo han recogide.

Nombre de las sociedades. Documento aprobado. Fecha de la aprobación.

2 de Julio de 1860. 
27 de Junio , de id. 
26 de id. id.
12 de Mayo de id.
5 de id. id.
1.° de Marzo de id.

Veragua................ .... y . . . . . . . . . . . . . .
San Blas.. . . . . . . .  . .  ^. . . . . . . . . . . . . .
Rica Malagueña,.... ..................................
Union de Cerain...................................
Fuerza y Perseverante.. . . .  ¿ ..............
Santa Bárbara . . .  ...............................

............... Idem....................................

............... Idem............. ........... ................
Protectora................................................. 21 y 24 de id. id.

»
Escocesa.............. .. ¡ . . . . .  . . . . . . . . . .
Mina de la Corona...............................
Inocentes.................................... .
Relámpago............ .......................... . ' . . .

................  E s cr itu r a ....* ... ................... 27 de Julio de id. 
26 id. id.
Idem.
Idem.

ESTADO NUMERO 3.°

Sociedades que no han presentado el Reglamento para
su aprobación.

Fecha de la aprobación
Nombres de las sociedades. de la escritura.

l\ Amparo........ ......................... 2 de Julio de 1860.
Antigua Providencia.......... 12 de Junio de id.

Vsfaltadora de Cidones............ 29 de Mayo de id.
\gustina.................................... 23 de Marzo de id.
â Beltraneja........ .. 26 de Julio de id.

bienvenida................................ 3 de id. id.
â Concordia....................... . . 1.° de Agosto de id.

„os Carpentanos....................... 26 de Julio de id.
Cortesana...................... 8 de Junio de id.

borona de Veleta....................... 23 de Abril de id.
Caridad Cristiana...................... 30 de id. id.
,a Corte Rica............................. 1 .* de Marzo de id.
Cristóbal (San).......................... 13 de Abril de id.
Carbonera Burgalesa.......... . 4 de Febrero de id.
Exactitud........  . . . . . . . . ------ 14 de Abril de id.
Esperanza de dos am igos.. . . 27 de Junio de id.
,a Fortuna. .............................. 14 de Mayo de id.
7eliz Pensamiento................... 10 de Abril de id.
51 Hebreo................................... 29 de Marzo de id.
sabela Católica........................ 4 de Mayo de id.
„a Jovellana..................... 22 de Junio de id.
„a Linaresa.............................. 12 de id. id.
^emosina y Conservadora... 28 de Febrero de id.
San Miguel............................... 10 de Abril de id.
santa María Magdalema.. . 14 de Mayo de id.
VIeneses Figueroa y compañía. 19 de Abrid de id.
51 Porvenir........ ...................... 2 de Agosto de id.
Palacios y Golondrinas.......... 19 de Abril de id.
La Prosperidad............ ............ 2 de Julio de id.
Positiva Zamorana................... 29 de Mayo de id.
La Pureza . .............................. 12 de Junio de id.
La Placenzuela......................... 29 de Mayo de id.
La Póbrecita......................... . 23 de Marzo de id.
La Paula. . . . . .  .......................... 17 dé id. id.
San Rafaél................................. 21 de Mayo de id.
La Segunda Admirable........... 2 de Julio de id.
Segunda Makrina.................... 8 de Junio de id.
Sevillana.................................... 28 dé Marzo de id.
La Señora.................................. 12 de Mayo de id.
La Suerte................................... 4 de id. id.
rres Filones............................... 7 de Julio de id.
El Triunfo de Adela................ 21 de Abril de id.
San Torcuato........................... 19 de Mayo de id.
La Verdad. . . . . . . . . . . . . ----- 29 de id. id.
Union de Orcajuelo................. 29 de id. id.
La Union................................... 14 de Febrero de id.

ESTADO NUM. 4.

Sociedades q ue no han presentado el reglamento im
preso ..

Nombre de las sociedades. . Fecha de la aprobación.

Amistad ..................................... 26 de Julio de 1860.
Los Apóstoles.......................... 10 de id. id.
La Argelia................................. 10 de id. id.
Los Amigos de Reding............ 29 de Mayo de id.
La Afortunada......... .............. 7 de id. id.
El Apostolado................... ........ 19 de Abril de id.
La Buena F é . ..................... .. 15 de Mayo de id.
Buenaventura........................... 17 de Marzo de id.
Buena Fé Murciana................ 26 de Junio de id.
La Carmelita............................. 15 de Marzo de id.
Carbonera de Cuenca. . . . . . . 27 de id. id.
La Carranzana..................... .. 17 de Abril de id.
La Deliciosa.................... ......... 26 de Julio de id.
Fusión Carbonífera y Metalí

fera de Belmez y Espiel.. . . 7 de id. id.
La Florencia............................. 24 de Diciembre de 1859.
La Fraternidad......................... 14 de Marzo de 1860.
Gran Bacares........................... 2 de Julio de id.
La Industriosa......................... 30 de Mayo de id.
La Iberia................................... 29 de Junio de id.
San Juan Bautista................... 6 de Julio de id.
La Justa. •••■_.......................... 23 de id. id.
Justa Madrileña........................ 4 de Junio de id.
Mala Noche y Carolina.......... 20 de Abril de id.
El Nuevo Perú........... 21 de Junio de id.
Nuevas Carboneras de Pelayo. 10 de Abril de id.
Observación................ ............. 25 de id. id.
San Pablo.................................. 21 de Julio de id.
La Patrona................................ 7 de Mayo de id.
Pura Verdad .............. ............ 15 de id. id.
La Plomiza Extremeña............ 17 de Abril de id.
La Pureza................................. 26 de id. id.
República............................... . 18 de Mayo de id.
Relámpago de Linares............ 26 de Julio de id.
Los TresJAmigos...................... 1.° de Febrero de id.
La Victoriosa............................. 27 de Abril de id.
Union, Antorcha yQuerubina. 13 de Marzo de id.

Madrid 11 de Agosto de 1860.—EI Marqués de la Ve
ga de Armijo.

Sección de Gobierno.— Negociado

Por acuerdo de 7 del actual, he impuesto la multa de 
80 rs. vn., que se ha hecho efectiva en el papel corres
pondiente, al mayoral de'la empresa de diligencias del 
Norte, Pantaleon González, por haber atropellado con,el cp- 
che, núm. 58, que salió á su cargo de esta corte con di
rección á Francia el 27 de Julio último, á otro coche que 
corría on i<* la delantera, sin per
juicio del derecho que pueda asistir al dueno ov mu
lo que fué estropeado en dicho atropello.

Lo que he dispuesto anunciar al público, en cumpli
miento de lo prevenido en la Real órden de 17 de Octu
bre de 1859. ,

Madrid 11 de Agosto de 1860.=El Marques de la Yega 
Je Armijo.

Consejo de Administración del Canal de 
Isabel II.

El dia 12 del mes de Setiembre próximo, á las dos de su 
tarde, se subastará en pliegos cerrados en el local en que 
bI Consejo celebra sus sesiones, calle de Xañizares, nu* 
mero 1,, cuarto segundo , ante una comisión del misino 
Consejo y con asistencia del Director facultativo del Ca
nal y del Ingeniero encargado de la distribución interior, 
la construcción de las alcantarillas de la cuenca de la ca
lle de Toledo, bajo el pliego de condiciones, planos y pre
supuesto aprobados por Real órden de 30 de Julio último, 
y se hallarán de manifiesto en las oficinas de dicho Con
sejo establecidas en el referido local para cuantas perso
nas gusten examinarlos, todos los dias no feriados que 
median hasta el de la subasta, desde las once de la maña
na á las tres de la tarde, observándose para el remate las 
prevenciones siguientes: _ f *

1.a Se dará principio á la liora señalada fjor lá lectu
ra de este anuncio y pliego de condicionés á que se ha 
Je sujetar el contratista, y terminada que sea podran los 
concurrentes manifestar las dudas que se les ofrezcan o 
pedir las explicaciones que juzguen necesarias.

2.a Acto continuo y por espacio de media hora se 
podrán entregar al Sr. Presidente los pliegos cerrados pon 
proposiciones; en la inteligencia que trascurrido este pla
zo por aviso de dicho señor , no se admitirán nuevos 
pliegos ni se suspenderá la subasta bajo ningún pre
texto. j

3.a El Presidente abrirá los p l ie g o s  presentados,.to
dos los que serán leídos en alta voz por el Secretario, 
desechándose en el acto los que no vayan acompañados 
de la carta de pago de que habla la prevención siguiepte, 
lodos los que no se ajusten al modelo inserto á, 
nuacion de este anuncio, y todos los que excedan del 
tipo de 856.753 rs. y 40 cénts. en que han sido presu
puestadas las obras que se subastan. _ ; .

4.a Las proposiciones deberán ir acompañadas dé una 
sarta de pago en que acrediten sus autores haber en
tregado en la Caja general de Depósitos la cantidad de 
30.000 rs. vn. en metálico, en acciones de las emiti
das por el Ministerio de Fomento, ó en títulos del 
3 por 100 al precio de su cotización en la Bolsa.

5.a Después de la lectura de todas las proposiciones 
se declarará por el Sr. Presidente la que resulte ser mas 
ventajosa, devolviéndose la fianza de los demás licitado
res y extendiéndose acta formal autorizada por el Secre- 
tario.

6.a Si hubiese dos ó más proposiciones iguales se 
abrirá licitación entre sus autores por espacio de 10 mi
nutos por lo ménos, pasados los cuales se terminara 
cuando lo disponga el Presidente, apercibiéndolo ántes 
por tres veces.

7.a Para prevenir la duda que podría ofrecerse so
bre la preferencia relativa de los licitadores en el caso 
Je hallarse dos ó más proposiciones iguales, ántes de 
abrírselos pliegos cerrados que se presénten, se pon
drán en una caja tantas bolas numeradas cuantos sean 
los proponentes y la que saque cada uno de éstos por si 
mismo determinará su lugar respectivo para él caso de 
la licitación abierta, entendiéndose que el que tuviere el 
número más bajo será el preferido ínterin no se mejore 
su propuesta.

8.a No tendrá sin embargo validez ni efecto el rema
te hasta tanto que haya recaído la aprobación de S. M., 
en cuyo caso se procederá al otorgamiento de la cor
respondiente escritura. .

Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia al públi
co para su inteligencia y efectos correspondientes.

Madrid 10 de Agosto de 1860.=P. A. D. P., José Mana 
de Nocedal.=El Secretario, Francisco Martin y Serrano.

Modelo que se cita.
D   vecino de , enterado del anuncio publi

cado con fecha 10 de Agosto de 1860 y de los requisitos 
y condiciones que se exigen para la adjudicación en pu
blica subasta de la construcción de las alcantarillas de 
la cuenca de la calle de Toledo se compromete á 
á su cargo dicha construcción, sujetándose en un todo 
á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad de (en letra) rs. vn.

(Fecha y firma ) —5

La comisión del Ministerio de Fomento encargada de 
la publicación de los monumentos arquitectónicos de 
España, se ha trasladado desde la calle de Sevilla, nú
meros 4 y 6, á la de la Flora, núm. 1.

Este establecimiento está abierto de diez á doce de la ( 
mañana para los que gusten visitarlo.



Gobierno de la provincia de Lérida.
La S ecretaría  de l A yu n tam ien to  del d is tr ito  m u n ic i

pal de S u ñ é  , do tada  con 2.000 rs . vn . a n u a le s , se halla  
-'Vacante.

Los a sp iran te s  á d icho  destin o  p o d rá n  p re se n ta r  sus 
so licitudes a n te  la re fe rid a  M unicipalidad en  el térm ino  
de 30 dias, á con tar desde la publicación del p resen te , pa
sado el cual se p rovéerá  con arreg lo  a l Real décfeto  de 
19 de O ctubre  de 1851.

L érida  8 de Agosto de 1860 .=N egro . 4037— 3

La Secretaría del Ayuntamiento de Farrera , dotada 
con 1.000 rs. vn . al año, se halla vacante por dimisión 
del que la desempeñaba.

Los a sp iran te s  podrán  p re sen ta r  su s so licitudes an te  
la re ferida  M unicipalidad en  el térm in o  de u n  m es , á 
c o n ta r  desde la publicación del p re sen te , pasado el cual 
se proveerá  con arreg lo  á la ley de 8 de E nero  de 1845 y 
Real decre to  de  19 de O ctubre  de 1851.

L érida 1.® de Agosto de 1 8 6 0 .=  N egro. 3904— 2

lla llándose v acan te  la p laza d e  S ecre tario  del A y u n 
tam ien to  del d is tr ito  m u n ic ip al de T o rnabous, dotada 
con 2.000 rs. an u a les , se an u n c ia  al p ú b lico  á fin de 
que los q u e  se  c rean  adornados con las c irc u n stan c ias  
q u e  la ley exige p re sen ten  sus solicitudes a n te  d icho 
A y u n tam ien to  en  el térm in o  de 30 d ia s , á c o n ta r  desde 
la pub licación  del p resen te , pasado el cual se p roveerá  
con a rreg lo  á lo p rev en id o  en el Real decre to  de 19 de 
O ctubre de 1851.

L érida 1.° de  Agosto de 1 8 6 0 .= R u fo  de Negro.
_____________  3903— 2

Gobierno de la provincia de Santander.
Se halla vacante la plaza de Secretario del Ayunta

miento de Colindres, dotada con 1.100 rs. pagados de 
los fondos municipales.

Los a sp iran te s  d ir ig irá n  su s  so licitudes d o cum en ta
das al P re sid en te  de aquella  corporación en  el té rm in o  
d e  u n  m e s , á co n ta r desde la  tercera  publicación del 
anuncio  q u e  se re p e tirá  p o r trés  veces en  é l Boletín oficial 
d é la  p rov incia  y  Gaceta de M a d rid , com o lo p rev iene  
el a r t. 2.° del Real decreto  de 19 de O ctubre  de 1853.

S an tan d e r 8 de A gosto de 1 8 6 0 .= P . A., B ernardo  de la 
SÍCrra* _ _ _ _ _ _  4038— 3

Gobierno de la provincia de Canarias.
Hallándose v acan te  la Secretaría  del A yun tam ien to  de 

P u n ta llan a  en  la isla  de la  P a lm a , dotada con el sueldo 
a n u a l de 1.000 rs. v n . , se  a n u n c ia  al púb lico  en cu m p li
m ien to  de lo que p rev ien e  el a rt. 97 del reg lam ento  p a ra  
la e jecución  de la  ley  v ig en te  de A yuntam ien tos, á fin de 
q u e  los a sp iran tes  d ir ija n  sus so licitudes á d icha M uni
cipalidad  d e n tro  del té rm in o  de 30 d ias contados desde 
la pub licación  de  este an u n c io  e n  el Boletín oficial y  Ga
ceta de l Gobierno.

S an ta  C ruz  de T enerife  11 de Ju lio  de 1860.t=Joaquin  
R avenet. 3923— 2

H allándose vacan te  la S ecretaría  del A y u n tam ien to  de 
P u e rto  de C abras, en  la isla de F u e rtev en tu ra , dotada con 
e l sueldo a n u a l de 1.800 rs. v n ., se  a n u n c ia  al púb lico  de 
conform idad con lo dispuesto  en  el a r t. 97 del reg lam en
to p a ra  la  ejecución  de  la ley  v igen te  de A yuntam ien tos 
á fin de q u e  los a sp iran te s  p resen ten  su s  so licitudes á 
aquella  co rp o rac ió n  d en tro  del té rm in o  de 30 dias, co n 
tados desde la in se rció n  de este  a n u n c io  en  e l Boletin ofi
cial y  Gaceta del G obierno .

Santa  C ru z  de  T en erife  18 de Julio  de 1 8 6 0 .= Jo aq u in  
R avenet. 3852— 1

Gobierno de la provincia de Orense.
H allándose v acan te  la S ecre ta ría  del A yu n tam ien to  

de Cañedo, e n  esta  p ro v in cia , do tada con el sueldo a n u a l 
de 2.800 rs . pagados de fondos m unicipales.

Los a sp iran te s  q u e  m ayores de 25 a n o s , re ú n an  las
cualidades q u e  p re v ie n e  el Real decreto  de 19 de O ctubre
de 1833 d ir ig irá n  su s so licitudes d ocum en tadas al P resi
dente d e  d icha  co rporac ión  d en tro  del térm in o  de 30 dias 
á co n ta r desde la  in se rc ió n  de este  an u n cio  en  los p e rió 
dicos oficiales.

O ren se  30 de  Ju lio  de 1 8 6 0 .= E l G o b ernador, Herm e
negildo  G uitian . 3865— 1

Gobierno de la provincia de Tarragona.
H allándose v acan te  la plaza de Secretario  del A y u n 

tam ien to  del pueb lo  de R asq u e ra , dolada con el sueldo 
de  1.000 rs . a n u a le s , se an uncia  al público  para  q u e  los 
a sp iran tes  á ella d ir ija n  sus so lic itudes docum entadas al 
A lcalde de d icho  pueb lo  d en tro  del térm ino  dé u n  m es, 
q u e  em pezará  á con tarse  desde el dia en que se pub liq u e  
el p resen te  an u n cio .

T arrag o n a  31 de Ju lio  de 1 8 6 0 .= P ed ro  de N avas- 
cués. 3882— 1

Gobierno de la provincia de Gerona.
La S ecretaría  del A yun tam ien to  con stitu c io n a l de  T a- 

rab an s se ha lla  v acan te  po r re n u n c ia  del q u e  la d e sem 
peñaba , siendo  su  do tac ión  400 rs .,  pagados del p re su 
p u e s to  m u n ic ip al.

Los a sp iran tes  pueden d ir ig ir  su s  so lic itudes al P re
sidente de d icho  A y u n tam ien to  d en tro  del té rm in o  de 
un m es, en  q u e  se p roveerá  aq u el destino  con a rreg lo  á 
la ley de 8 de  E n ero  de 1845 y Real decre to  de 19 de Oc
tubre  de 1853.

Gerona i.° de Agosto de  1 8 6 0 .= Jo sé  de U rb iz tondo .
3919— 1

Gobierno de la provincia de Huesca.
La Secretaría  del A yuntam ien to  del lu g a r  de S a n to -  

r e n s , co rrespond ien te  á la p ro v incia  de H uesca se ha lla  
vacante p o r d im isión  del q u e  la o b te n ía , su  do tac ión  
consiste en  1.200 rs. vn . po r cada año .

Los a sp iran tes  d ir ig irá n  su s  so lic itudes al A lcalde de 
dicho pueblo  en  el té rm in o  de 30 d ia s , á c o n ta r  desde 
la in serción  e n  la Gaceta de M adrid  y  Boletín oficial de 
la prov incia.

Huesca 3 de Agosto de 1860.«=El A lcalde, Jo aq u ín  
L loan. 4920— 1

Gobierno de la provincia de Málaga.
Se ha lla  v acan te  la S ecretaría  del A yu n tam ien to  de 

A re hez, en  esta  p ro v in c ia , dotada con 3.000 rs. anuales .
Los a sp iran te s  á esta plaza re m itirá n  su s in stan c ias  

docu m en tad as a l A lcalde de d icho pueblo  d en tro  del té r 
m ino de u n  m e s , con tado  desde la pu b licació n  de este  
anuncio .

Málaga 31 de Ju lio  de 1 8 6 0 .= A n to n io  G uerola.
3900— 1

Gobierno de la provincia de Zamora.
Hallándose v acan te  la plaza de S ecretario  de l A y u n 

tam iento de V ezd em arb an , dotada con el sueldo an u a l 
de 3.500 rs. pagados po r trim estres  vencidos de los fo n 
dos m u n ic ip a le s , se a n u n c ia  al púb lico  para  q u e  los a s
p iran tes á e lla , q u e  á la cualidad  de m ayores de  25 años, 
reúnan  la su fic ien te  a p t i tu d , d ir ig irán  su s solicitudes 
com petentem ente d o cum en tadas á aquella  A lcaldía d en 
tro del térm in o  de u n  m es , á co n ta r desde el dia en qu e  
se pub liq u e  el p re sen te  an u n cio  en  el Boletin oficial y  
Gaceta de M adrid ; en la in te ligencia  de que  se rá  p re fe 
rido el a sp iran te  en q u ien  c o n cu rran  las c irc u n stan c ia s  
que expresa el Real decreto  de 19 de O ctu b re  de 1853.

Zam ora 2 de Agosto de 186Ó .=F rancisco  Sepúlveda.
3902— 2

Gobierno dé la provincia de Granada.
Hallándose v acan te  la Secretaría  del A y u n tam ien to  

de G uajar F o n d o n , dotada con el sueldo de 2.200 reales 
anuales , se  a n u n c ia  al púb lico  p o r m edio de la p re sen te  
á fin de que los que se c rea n  adornados con los re q u i
sitos necesarios p ara  o b ten e r d icha  plaza p resen ten  sus 
solicitudes al Alcalde de aq u el pueb lo  d en tro  del té rm in o  
de 30 d ias , á co n ta r desde el en que aparezca este 
an u n cio  en  la Gaceta de M adrid.

G ran ad a  2 de Agosto de 1860 .=M anuel Torrecilla.
3918— 2

Gobierno de la provincia de Cáceres.
Se halla  vacan te  la S ecretaría  del A y un tam ien to  del 

pueblo de Salorino  en esta p ro v in c ia , dotada con 3.000 
reales an u ales , procedentes de los ing resos del p re su 
puesto m un ic ipal.

Las perso n as qu e  asp iren  á d icha p laza, adem ás de 
tener la capacidad necesaria  y 25 años cum plidos al te
nor de lo que  d isp o n en  las Reales ó rd en es de 24 de J u 
lio de 1851 y  18 de Feb re ro  de 1856, p re sen ta rán  su s  
respectivas so licitudes deb idam en te  docum entadas den
tro de 30 d ias contados desde la fecha de este  anuncio , 
al A lcalde P resid en te  de la expresada M unicipalidad, 
debiendo ten e r en tend ido  qu e  la referida  p laz a , se p ro 
veerá con p lena  su jeción  al a rt. 79 de la ley  m un ic ipal, 
al Real decreto  de 19 de O ctubre  de 1853 ó Real ó rden 
de 21 del m ism o m es de 1858.

C áceres 2 de Agosto de 1860.=E1 G o b e rn a d o r , F ra n 
cisco Bel ilion te. 3921— 2

Se h a lla  vacan te  la Secretaría  del A yuntam ien to  del 
pueblo de Casar de Palom ero , dotada con 2.000 rs. p ro 
cedentes de los ingresos del p resu p u esto  m unicipal.

Las personas qu e  asp iren  á dicha p la z a , adem ás de 
tener la capacidad necesaria  y 25 años cum plidos, al te
no r de lo q u e  d isponen  las Reales ó rdenes de 24 de Ju - 
lf° de 1851 y  18 de Febrero  de 1856, p resen ta rán  sus so
lic itudes debidam ente  dqcum entadas d en tro  de 30 dias 
con tados desde la fecha de este an u n cio  al Alcalde P re 
sidente de la expresada  M unicipalidad , debiendo lener 
en tend ido  que la re ferida  plaza se p ro v eerá  con plena 
sujeción  al a rt. 79 de la ley , y  al Real decreto  de 18 de 
O ctubre  de 1853 y Real ó rden  de 21 del m ism o m es de 
1858, expedida por el M inisterio de  Gracia y  Justicia.

Cáceres 2 de Agosto de 1 8 60 .= E l G obernador, F ra n 
cisco B elm onte. 3922—2

Ayuntamiento constitucional de El Hito.
Por re n u n c ia  del q u e  la ob ten ía  se ha lla  vacan te  la 

Secretaría  del A yuntam ien to  de esta v illa , dotada con 
1.500 rs. anuales pagados de l fondo m u n ic ipal ¡por t r i 
m estres vencidos.

Los a sp iran tes  q u e  se hallen  adornados de ap titud , 
m oralidad y dem ás c ircu n stan c ias  que exije la ley m u
nicipal y disposiciones v ig e n te s , d irig irán  sus solicitudes 
docum en tadas con certificación de la p artida  de su bau 
tism o y dem ás qu e  p rev iene el Real decreto de 19 de Oc
tu b re  de 1853 á esta Alcaldía en el plazo de u n  m es, des
de el tercer an uncio  en  el Boletin oficial de esta  provincia 
y  Gaceta de M adrid .

Hito 28 de Julio de 1860 .=T . A. C . , Pedro  C ru z .=  
D. A. de A ., Joaquín  F ern andez . 3866— 1

Ayuntamiento constitucional de Cabana, 
provincia de la Coruña.

No hab iéndose  presen tado  los mozos que á c o n tin u a 
c ión  se ex presan  á los actos de llam am iento , declaración  
de soldados y  en trega en  caja para  el reem plazo del e jér
cito activo del c o rrien te  a ñ o , este cuerpo  m unicipal en  
v ista  de los expedientes que co n tra  los m ism os se h an  
in s t r u id o , acordó declararlos prófugos con arreglo  á los 
artícu los 111, 112 y  115 de la ley de reem plazos vigente, 
y  q u e  se sup licase  á S. S. el Sr. G obernador de la p ro 
v incia  se sirv iese  m an d ar in se rta r  esta determ inación  en  
los Boletines oficiales de  la m ism a y  Gaceta de M adrid , 
exhortando  á todas las A utoridades civiles y  m ilitares pa
ra  q u e  p o r todos los m edios posibles p ro cu ren  su  cap tu 
ra  , y  caso de ser hab id o s los rem itan  con todo seguro  á 
esta A lcaldía á los efectos subsiguientes.

Primera serie.
N úm . 2 de suerte . Francisco Pose y L eis, hijo dé  José 

y  de M aría , de la parroquia de San Juan de Borneiro.
4 Francisco  Ramos y  P e rez , h ijo  de Ju an  y M aría, 

de  id.
5 M anuel Macías y  Pose, hijo de José y  M anuela , de 

idem .
6 M anuel F e rrey ro  y  L em a , hijo  de Francisco  y Ma

ría , de la parroqu ia  de San Pedro de N auton.
7 Ju an  Costa y  Vázquez, h ijo  de A ntonio y de Andrea, 

de  la de San Pelayo de C andius.
8 Isid ro  Anido y  R am a, hijo  de M anuel y Teresa, de 

la de San M artin  de Riobo.
9 Pedro  C u n d in s ,h ijo  n a tu ra l de T ere sa , de la de 

San Pedro  de Silbaredonda.
10 Isid ro  Souto y  S ilbaredonda, hijo  de Sim ón y  de 

M aría , de la de San Pedro de Corcoesto.
12 A ntonio V ázquez, hijo n a tu ra l de Teresa , de la de 

San E stéb an  de Cesullas.
13 Perfecto Suárez  y  Lema, hijo de B ern ard o  y Ma

r ía , de  la de San M artin  de Candoas. ?
17 B runo M artínez y  M ato, hijo de Toribio y  Teresa 

de id.
18 José García y  Blanco, h ijo  de B ernardo y  María, de 

la de C undius.
21 A ntonio M onegra y G arcía , hijo de Manuel y Ma

ría , de la de Corcoesto.
22 M anuel G arcía P o se , hijo de Antonio y  Vicenta, 

de  N auton.
24 Policarpo M ourin  y S o lo , hijo de Antonio y Ma

ría  , de Cesullas.
25 Manuel Collazo, hijo  n a tu ra l de Josefa , de la de 

Candoas.
26 Vicente Castro y  S u á rez , hijo de A ndrés y  Josefa, 

de la de San Juan  del Esto.
27 Deogracias Varela y  E sm o riz , hijo de A ntonio y  

Rosa , de la de Riobo.
29 Vicente V a i o i a  y  Carmín, hijo de Manuel y Josefa, 

de la p a rro q u ia  de Corcoesto.
30 Francisco  Toja y  Taboada, hijo de M anuel y  F ra n 

cisca, de la de Cesullas.
32 José Antonio Pastorvia y  Castro, hijo de A ntonio 

y María , de la de N auton.
33 Pedro Vázquez y Doldan, hijo de José y Josefa, de 

la de Corcoesto.
34 Francisco  Peregro  y Leis, hijo de Ju an  y Ju ana , de 

la de B orneiro.
35 Dom ingo A ntonio Antelo y Perez, hijo de M anuel 

y Josefa, de la de Riobo.
36 José Vidal y López, hijo de Juan  y M aría, de la de 

San Estéban de Anos.
37 U rbano Sánchez, hijo n a tu ra l de F ra n c is c a , de la 

de Corcoesto.
39 José Amado y  Gil, h ijo  de G regorio y F rancisca , de 

idem .
40 Ciriaco Bar.reira, h ijo  n a tu ra l  de Rosa, de la de 

C esullas.
41 M anuel Dom ínguez Pastoriza, h ijo  de Angel y  de 

Rosa, de la de N anton.
42 Francisco  Suegro y  García, h ijo  de A ntonio y  Jo 

sefa de la de Riobo.
45 M anuel Santiago y Bello, hijo  de Baltasar y María, 

de la de Cesullas.
46 S a tu rn in o  A m brois y  G arcía, h ijo  de M anuel y  

Teresa, de la m ism a parro q u ia  de Cesullas.
47 Marcos de Ram a y  Lorenzo, hijo de José y Josefa, 

de la de San Pedro de  S ilbaredonda.
50 José A ntonio A ntelo y Uves, h ijo  de B ernardo  y  

Josefa, de la de  Candoas.
51 Ju lián  Rodríguez y Lem a, hijo de F r’oilan y Josefa, 

de id.
Segunda serie .

Núm . 1 de Suerte. José Pailos T rillo , h ijo  de F rancis
co y de M anuela, de la de Cesullas.

3 Pedro  Amado y  Colelo, hijo de M anuel y M aria de 
la de Corcoesto.

5 Francisco Antonio V arela Iglesia, hijo de José y  
Ju an a , de la de Riobo.

6 José M ontorroso y  V idal, hijo de Benito y Josefa, 
de la de B orneiro.

9 E stéban  M anuel R odríguez de Soto y  Dom ínguez, 
hijo de José y Teresa, de la de N anton.

10 Francisco  Bello y R e in a , hijo de José y M anuela, 
de la de Cesullas.

11 José L abandeira  y  V ilariño, h ijo  de o tro y  de A n
drea, de la de id.

12 Faustino V illar y  Rodríguez,^ hijo de Antonio y 
María, de la de Anos.

13 U rbano C liaus y Velo, hijo de Antonio y  Josefa,de 
la de Corcoesto.

14 José Senande y  C ard ero , h ijo  de  M anuel y A nto
nia, de dicha de B orneiro.

16 José B arreira y Pailos, hijo de V icente y  M anuela, 
de la de Cesullas.

17 Benito M artínez y  G arcía, h ijo  de José y  Ju s ta , 
de Candoas.

18 Ju an  B arreira y  Pailos, hijo de V icente y Manuela, 
de la de Cesullas.

19 Ignacio Castro V ilariño , h ijo  de Ram ón y  María, 
de la de Candoas.

23 José Am eigenda y  V idal, hijo de o tro  y de A ndrea, 
de la de Cesullas.

26 Miguel Moreira y V arela, hijo de Juan  y M aría, 
de id.

29 José Lema y P a rg a , h ijo  de Dom ingo y  A ndrea, 
de id. _

30 José María Suárez y  F e rre iro , h ijo  de Francisco  é 
In é s ,  de la de N auton.

31 M anuel Cotelo y Camaño, hijo de Vicente y M aría, 
de la de Corcoesto.

32 Manuel Moreira y L eis, hijo d e  Juan y  L iberata , 
de la de Borneiro.

36 Eugenio Lema y Verdes, h ijo  de A ntonio y  María, 
de la de Cesullas.

38 Ju a n  Antonio Esm oriz y B arreira , hijo de D om in
go é Isab e l, de la p a rro q u ia  de Corcoesto.

40 M anuel Amado y F e rn a n d ez , hijo de Pedro y  To
masa , de la de Borneiro.

42 José Antonio Lema y  F ern an d ez , hijo de José y 
D om inga, de la de N auton.

43 Antonio Francisco A ndrade y  V rla, h ijo  de A n
d ré s  y M aria, de id.

44 Manuel Varela y M oreira, hijo de Francisco y Ma
ría , de la de Corcoesto.

46 José Leis y O u re n s , hijo de otro  y de M anuela, de 
la de Cesullas.

47 A ndrés Pazos y Baliña, hijo de Francisco y  María, 
de la de Borneiro.

50. José Silbaredonda Iglesias, hijo de Ramón y Ju a 
na , de la de Riobo.

51 M anuel Lema y A ñon , hijo de Domingo Antonio 
y María , de la de Candoas.

52 A ntonio Villar y G rafio , hijo de José y Josefa, de 
la de Anos.

54 José Bermudez T aibo , hijo de Vicente y  Francisca, 
de la de Nauton.

56 Sebastian M ira, hijo n a tu ra l de F ran c isca , de la 
de Riobo.

Tercera serie.
Núm . 2 de suerte. Alonso Léma y Rodríguez, hijo de 

F rancisco , d ifu n to , y  M aría, de la parroquia de Anos.
3 U rbano R o d ríguez , h ijo  de M anuel, de la de Cor

coesto.
4 Luis Lema Y usoa, hijo de Juan y C ay etan a , de la 

de B orneiro.
5 Francisco Aindo y  Rama , hijo de M anuel y  Teresa, 

de la de Riobo.
6 Jacin to  Eiroa y  A ndina , hijo de Ram ón y Josefa 

de la de Cesullas.
7 José Souto y Alborja , hijo de Fernando y  Dominga, 

de la de C undius. <
8 Ignacio Calvo y  R ey , hijo de Francisco y Juana, de 

idem.
9 Basilio Vidal y López, hijo de Marcos y Jac in ta , de 

la de Riobo.
10 José Castro y A ndrade, hijo de Ju an  y V icenta, de 

la de Anos.
12 Francisco Lema y Montes, hijo de Antonio y  F ran 

cisca , de la de N autor.
14 Antonio García y R anuC /hijo  de José y Manuela, 

de la de Silvaredonda
15 Juan  Crisóstomo D om ínguez, hijo de Gervasio, 

d ifu n to , de la p a rro q jia  de Candoas.
, 17 Ram ón Cardeio y  S an to s, hijo de José y María, 

de la de Corcoesto.
18 M anuel Vicente F a r iñ a , hijo de Ram ón y  María, 

de la de Cesullas.
19 A ntonio M ojrin y  O u reu s, h ijo  de F rancisco  y 

Teresa , de la de id
20 Miguel Macías y Vázquez, hijo de Pedro y M anue

la , de la de Borne ro.
21 Ram ón Pereiro y  L eis, hijo de Juan  y Juana , de 

idem.
24 Domingo A im igenda, hijo n a tu ra l de Teresa , de 

la del Esto.
25 José Martínez F u en tes , hijo de B ernardo y María, 

de la de Candoas.
26 Pió Pailos y  Amado , hijo de V icente y Josefa, de 

la de Cesullas.
29 José Antonio Toja y  A lvarez, hijo de Antonio y 

T e re sa , de la de Cesullas.
31 Francisco Varela B erm udez, h ijo  de José y de S u

sana , de la de Cundius.
33 Francisco  Sánchez y G arcía , hijo de José y María, 

de la de Corcoesto.
36 A ntonio Vázquez Pailos, hijo de Ju an  y M anuela, 

de la de Cundius.
38 Ignacio M iran d a , hijo de Josefa , so ltera , de la de 

Borneiro.
40 M anuel José Cuns y N obo, hijo d a  Clamen le y  

M aría , de la de Riobo.
41 José Santos y  G a rc ía , h ijo  de  Ju an  y María , de la 

de Borneiro.
42 José María Varela y  Míguez, hijo de Miguel y Ma

ría , de la de Riobo.
44 Francisco  García Bermudez , hijo de Basilio y Ju a 

n a  , de la de S ilvaredonda.
Cabana 26 de Julio  de 1860.=José de C a s tro .=  Anto

nio  Quirós y  Baham onde, Secretario.

Alcaldía constitucional 
de Albalat de Taronchers.

Se ha lla  vacante la S ecretaría  del A y un tam ien to  de 
A lbalat de T a ro n c h e rs , dotada con 1.500 rs. anuales pa
gados de los fondos com unes por m ensualidades v e n 
cidas.

Los asp iran tes á la m ism a p resen ta rán  sus so licitudes 
en  esta Alcaldía den tro  del preciso térm ino  de 30 dias 
contados desde el de su  inserción  en el Boletin oficial de 
la provincia.

A lbalat de T aronchers á 14 de Julio de l8 6 0 .= D e  
ó rden  del Sr. A lca ld e , V icente D u ra , Secretario  in te 
rin o . 3853— 1

Alcaldía constitucional de Fortanete.
La Secretaría  del A yuntam ien to  de este pueblo se en 

c u en tra  vacante por fallecim iento del que la o b ten ía , su 
dotación consiste  en 3.000 rs. anuales pagados del p re
supuesto  m unicipal por trim estres.

Los asp irán tes á la m encionada plaza, d ir ig irá n  su s 
solicitudes al A yuntam iento  de este pueblo  hasta el dia 
31 de Agosto próxim o en que  se p roveerá, debiendo ser 
obligación del agraciado el form ar todos ios docum entos 
referentes á la Secretaría .

Fortanete  26 de Julio de 1860.— El Alcalde, F ran c is
co B ernal. 3880— 1

Alcaldía constitucional de Roden.
La Secretaría  del A yuntam iento de R oden, provincia 

de Zaragoza, se halla vacan te , su  dotación consiste en 
840 rs. anuales, pagados de los fondos m unicipales .

Los que asp iren  á ella pueden d irig ir sus solicitudes 
deb idam ente  justificadas, para que  llegado el dia de su 
provisión que deberá  ser el en que se cum pla un m es de 
su  inserción  de este anuncio  . pueda ap reciarlas el A yun
tam iento  y  darles la preferencia que exige el Real d ecre 
to de 19 de O ctubre de 1857.

Roden 31 de Julio de 1860.=E l A lcalde, Francisco 
V iam ont. 3901— 1

Alcaldía constitucional 
de la villa de Gerindote.

El A yuntam iento  constitucional de la villa de G erin 
dote declara vacan te  su  Secretaría por defunción del 
que la d esem p eñ ab a , dotada anualm ente con 3.600 rs., 
p a ra  que en  el térm ino  de u n  mes, contado desde la in 
serción de este anuncio en el Boletin oficial de la p ro v in 
cia, d irijan  los asp iran tes sus solicitudes al P residen te  
del m ism o , pasado el cual será agraciado el que reúna 
c ircunstanc ias m ás apetecibles á juicio de la co rporación  
m unicipal.

Gerindote 1.° de Agosto de 1860.=E l Alcalde, P re si
dente, Sebastian R odríguez. 3955—2

Alcaldía constitucional de Arcones.
Se halla  vacante la Secretaría  de este A yuntam ien to  

de Arcones, p rov incia  de Segovia, por h a lla rse  desem pe
ñada hasta la fecha in terinam ente; y ten iendo  necesidad 
de p roveerse  en p ro p ied ad , se pone el presente  anuncio  
pa ra  que los asp iran tes que qu ieran  in te resarse  en  su 
provisión d irijan  sus solicitudes al efecto, francas de 
porte. Su provisión  será a los 30 dias de la inserción  de 
este anuncio  en  el Boletin oficial de la p rov incia  y  Ga
ceta de M adrid. Su dotación es la de 720 rs. anuales, 
pagados por trim estres de fondos m unicipales.

Arcones 29 de Julio de 1860.=E1 A lcalde, Presidente , 
Anselmo Sanz. 3956— 2

Alcaldía constitucional de Castellote.
La Secretaría del A yuntam ien to  de Castellote se halla 

vacante por dimisión del q u e  la o b ten ía : su dotación 
consiste en 4.000 rs. vn . satisfechos del p resupuesto  m u
n icipal.

Los asp iran tes d irig irán  sus solicitudes al Alcalde de 
dicho pueblo en  el térm ino de un  mes, a con tar desde 
la in se rc ió n  d i  este anuncio  en  el Boletin oficial de la 
p rovincia.

Castellote 25 de Julio de 1860 .=José Blasco Alcalde.
4 0  3 0 — 3

Capitanía general de Marina del departamento 
de Cartagena.

Secretaría.
De órden del Sr. Com andante general accidental de 

M arina de este departam ento , y con arreglo  á lo p rescri
to en el párrafo  octavo de la Real órden de 26 de Febrero 
de 1851, se hace saber para noticia de los asp iran tes á 
Pilotos que los exám enes para op tar á las clases de p r i 
m eros, segundos y terceros tendrán lugar en la capital 
del mismcTen todo el mes de Setiem bre próxim o, á cuyo 
efecto d eberán  presentarse aquellos con la debida opor
tunidad provistos de los respectivos expedientes, in s tru i
dos en la form a p revenida por las Com andancias m arí
tim as á que corresponden, en que se haga constar sus 
viajes y  estudios.

C artagena 9 de Agosto de 1860.=M ariano Pascual y 
Roca. ___________ _ 4041

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Palencia.

Ignorándose en esta A dm inistración el punto en que 
resida la persona de D. Ramón Sargatal de Ariza, Oficial 
que fué de la Secretaría  de este Gobierno, contra qu ien  
se in struye  expediente para que re in tegre  á la Hacienda 
púb lica  la sum a de 5.203 rs. en que se le ha declarado 
alcanzado por el motivo que especifica la ad jun ta  ce rti
ficación , por el presente  prim er edicto se le llama y em 
plaza po r térm ino  de n ueve  dias, para que d en tro  de él 
se presente por sí ó por persona que le represen te  á sa 
tisfacer el alcance referido; con apercib im iento  de q u e  
si no lo hiciese le p a rará  el perjuicio que  haya lugar.

Palencia 9 de Agosto de 1 860 .= E l  A dm inistrador de 
Hacienda p ú b lic a , P. S., B ernardo Fernandez de R on
de roz. 4()io

D. José Palacios y Á y erra , Oficial Je la Á dm inisu,? '  
cion p rincipal de Hacienda pública  de la provincia de 
Palencia y Secretario  nom brado  para  las actuaciones del 
expediente de re in tegro  de que se hará m ención.

Certifico que del que se instruye en esta dependencia 
con motivo del alcance que ha resultado á D. Ramón Sar
gatal de Ariza, por el m anejo de los docum entos de v ig i
lancia que como Oficial que fué de la Secretaría  de este 
Gobierno y habilitado para su  expendicion, tuvo á s u  car
go en los años de 1855 y 56 , consta justificada la falta al 
citado empleado de 3.643 docum entos del ram o , que va
lorados al precio q u e -tien en  señalado, rep re sen tan  una 
sum a de 5.203 rs., sum a en que se le ha declarado a lcan 
zado en v irtu d  de providencia del Sr. G obernador de p ro 
vincia de 13 de Julio ú ltim o.

Y para que conste y surta  los efectos p rev en id o s p o r 
el art. 124 del reglam ento orgánico  del T rib u n a l de C u en 
tas del Reino de 2 de Setiem bre de 1853 , expido la p re 
sente con el V.u B.° del Sr. A dm inistrador en Palencia á 9 
de Agosto de 1 8 6 0 .= José  Palacios.=>V.° B .° = P . S . , Ber
nardo Fernandez de Ronderoz.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 11 DE AGOSTO 
DE 1 8 6 0 .

HORAS.

Barómetro 
reducidoáO0 
y milíme

tros.

Tempera
tura en 
grados 

Reaumur.

Tempera
tura en gra
dos centí

grados.

Dirección 

del viento.
ESTADO DEL 

CIELO.

6 m . . 
9 m . .

12 m . . 
3 t . . .  
6  t . . .  
9 n. . .

7 0 7 .6 3  
7 0 7 ,4 3  
7 0 6 ,1 8
7 0 4 .6 4  
7 0 3 ,7 7  
7 0 4 ,0 0

13°,8  
1 8 ° ,4  
2 3 ° ,5  
2 4 ° ,6  
2 3 ° ,0  
1 9 ° ,3

1 7°,3  
2 3 ° ,0  
2 9 ° ,4  
3 0 ° ,7  
2 8 ° ,7  
24°,1

N. E . . . .
S ................
s ...............

A lg /n u b e .
Idem.
Idem.
Nubes.
Idem.
A lg /n u b e.

O. S. 0 . .  
S . 0 . . . .
N. N. 0 .

T em peratura  m á 
xim a del d ia___

T em pera tu ra  m á 
xim a al so l.........

T em pera tu ra  m í
nim a del d i a . . .

2 7 ° ,2  

3 5 ° ,0  

12°,2

3 4 ° ,0  

4 3°,8  

1 6 ° ,2

E vaporación en las 2 4  h s . . 
L luvia en  las 2 4  h o r a s . . .

1 0 ,6  m ilím etros.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.

DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia 11 de Agosto de 1860.

Hora.

Barómetro 
en milíme
tros á 0o y 
al nivel del 

mar.

Temperatu
ra en grados 
centígrados.

Dirección
del

viento.
Estado del cielo 

y de la mar.

7 de la m .. . 761,5 21°,6 S. E . . . . A lguna nu b e .

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y  A frica  
el 6 de Agosto de 1860 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróme- ¡ 
tro redu-' 
cido á 0o 
y al nivel 
del mar.

Tempera
tura en 

gr ad os  
centígra

dos.

Dirección
del

viento.

ESTADO. 

DEL CIELO.

D u n q u e rq u e .......... 751,4. 13°,9. s ........ Lluvia.
P a r ís ......................... 753,4. 15°,9. s. S. 0. C ubierto .
B ayona..................... 756,0. 17°, 6. s. 0. . . ¡Lluvia.
L y o n ......................... 757,7. 17°,5. s. 0 .  . i Cubierto .
M adrid..................... 754,8. 23°,5. 0 ............ ¡Despejado.

¡Cubierto.San F e r n a n d o .. . . 759,4. 20°,4. O. s. 0.
B ruselas................... 752,9. 16°,2 . S. S.E. Muy nublado.
V iena........................ 757,9. 17°,5. S ......... ¡Nubes.
T u r ín . ..................... 761,6. 23°, 5. S . .  . . . ;Iclem.
L isboa................... ..
Rom a........................

762,4. 19°,0. N. N.O.lM uv nub lado .
i

F lorencia ................ 759,8. 22°,0. N. O. . ;Sereno , nubes.
San Petersburgo .. 
C o n stan tin o p la .. .

756,1. 16°,3. S. E . . ¡Nubes.
j

S toc to lm o..............
Argel ......................

748,7. 14°,3. S. S .E . ^Alguna nube.

C openhague.......... 754,7. 13°,2 . S. O. . ¡Despejado.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los p a rtes  rem itidos en este dia po r la In te rv e n 

ción de A rb itrios m un ic ipales , la del m ercado de g ra 
nos y  nota de p recios de a rtícu los de consum o, re su lta  
lo sigu ien te:

ENTRADO ROR LAS TUERTAS EN EL DIA DE HOY.

4.160 fanegas de trigo.
799 arro llas de h a r in a  de id.

3.944 lib ras  de pan  cocido.
5.161 a rro b as de carbón .

88 v acas, que com ponen 35.312 lib ras  de peso. 
565 ca rn e ro s , q u e  h acen  13.555 lib ras  de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y TOR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

C arne de v a ca , de 44 á 47 rs. a rro b a , y  de 18 á 20 
cu arto s  lib ra .

Idem de carn ero , de 18 á 20 criarlos lib ra .
Idem  de ternera, de 66 á 74 rs . a r ro b a ,  y  de 34 á 42 

cuarto s  lib ra .
Tocino añejo, de 83 á 87 rs. a rro b a , y 'de 30 á 32 c u a r

tos libra .
Jam ón, de 100 á 110 rs. a r ro b a , y de 38 á 46 cuartos 

lib ra .
Aceite, de 72 á 76 rs. arroba, y de 22 á 24 cu arto s  libra. 
Y ino, de 30 á 38 rs. a rro b a , y  de 8 á 12 cuartos c u a r

tillo.
Pan de dos libras, de 10 á 12 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 40 rs. arroba , y de 10 á 16 cuartos 

lib ra .
Judías, de 22 á 29 rs. a rro b a , y de 8 á 12 cuartos lib ra .
Arroz, de 29 á 34 rs . a r ro b a , y de 10 á 14 cuarto s

libra .
Lentejas, de 16 á 19 rs. a r ro b a ,  y  de 7 á 9 cuartos 

lib ra .
Carbón, de 7 á 8 rs. a rro b a .
Jab ó n , de 60 á 64 rs. a r ro b a , y de 20 á 22 cuartos

lib ra .
Patatas, de 6 á 7 rs. a rro b a , y  de 2 á 3 cu arto s  lib ra .

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada n u e v a , d e 22 á 24 rs. fanega.
Idem añeja , de 24 % á 25 rs. id.
A lg arro b a , á 27 rs. id.

Trigo vendido  2.078 fanegas.
Q uedan por v e n d e r . . 1.574.

Precio m áxim o  49.
ídem  m ín im o ...................  40.
Idem m ed io    46.

Lo que se an u n c ia  al púb lico  para  su  inteligencia. 
Madrid 11 de Agosto de 1860. =  El A lcalde-C orregi

d o r, Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.

Cotización del 11 de Agosto de 1860 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 49-60 
peq u eñ o s; no pub licado , 49-20 c. d .; á p lazo , 49-50 á 
fin cor. vol.

T ítulos del 3 por 100 d iferido , 110 p u b licado , 41-40;
á plazo, 41-50 á fin cor. vol.

Deuda am ortizab le  de p rim era  clase, 110 publicado, 
22-65.

Idem  de segunda id ., id ., 17-40 d.
Idem del p e rso n a l, id .,  13-30.
Acciones de c a rre te ras , emisión de 1 .°d e  A bril de 

1850, de á 4.000 r s . , 6 po r 100 a n u a l ,  id ., 96.
Idem de á 2.000 r s . , i d . , 97.
Idem  de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . , idem,

99 d.
Idem de 1.° de Julio de 1856 , de á 2.000 r s . , publicado, 

94-50.
Acciones de obras públicas de 1.° de Julio  de 1858, 

110 pu b licad o , 94 d.
Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 r s . , 8 por 100 

anual, i d . , 108-25 d.
Obligaciones del Estado para subvenciones de fe rro 

ca rrile s , i d . , 93 p.
Acciones del Banco de España , i d . , 203 d.
Idem de la Sociedad del ferro -carril de Barcelona á 

Zaragoza, id ., 1.760.
Idem cíe la Com pañía del de Córdoba á Sevilla, idem, 

1.700.
■

Obligaciones de la  Com pañía de los cam inos de hier
ro Norte de E sp a ñ a , id ., 950. ' 

Acciones dyl fe rro -c a rr i l  de Zaragoza á Pam ploná,
idem , 2.000. ■ m /  vÍ0" 

Obligaciones de la C om ponía del fe rro -ca rril de Mom-
blanch á R eu s, id ., 950.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias fe c h a , 50-50 ¿L _  
París á 8 d ias v is ta , 5 -2 4  d.

Plazas del reino. ...

Daño. Bonelieio. Daüo. Beneficio»

A lb ace te .. . . 5 /8  p.
1 /4

L ugo .......... - 1
1/4 ¿A licante. . . . M álaga.. . . .

A lm ería . . . . p a r d. M urcia ......... par.
A vila.............. 1 /4  p.

3 /8
O rense.......... i p.

* Badajoz......... Oviedo......... p a r  d.
B arce lona .. . 3 /4  d. Palencia. . . . 1 /4  do
Bilbao............ 5 /8  d. P a m p lo n a .. par.
B úrgos.......... par. Pontevedra . 3 /4  d.
Cáceres......... par d. S a lam an ca .. 3 /8  d.
C ádiz............. par. San Sebas

MiC astellón . . . t ia n ............
C iudad-Real. S a n tan d e r. . M*
C órdoba------ 1 /4  d. S an tiag o . . . 1 /2  d.
C o ru ñ a .......... 1 /4  d. S e g o v ia . . . . p a r.
C uenca.......... Sevilla .......... 1 /8  p.
G erona.......... . . S o ria ............ 3 /4  p.
G ran ad a . . . . p a r d. T a rra g o n a .. 1/2
G u ad ala ja ra . par. T e ru e l ..........

3/4H uelva .......... T oledo..........
H uesca.......... V alencia. . . pa r d.

1 /4 p .Jaén ................ 3 /8  p. Valladolid .
Leo ti. ............. 1/4 V ito r ia .. . 1/4
L érid a . _____ Z am ora . . . . 3 /4  d.
L ogroño. . . . 1/2 Z aragoza. . . * * I /8 V

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 11 de Agosto de 1860.
r- , j- (3  po r 100..................... 68,15.
tundos franceses.. | ¿ ^  por 100...................  98,<8.

f3  por 100 in te rio r. . 47 7 /8 .
Españoles.................(Id . d ife r id o ...................... 3 9 7 /8 . •

¡A m o rtizab le ................... 20 1/2.
Consolidados...........................................................  93 1/4 á 3 /8 .

Amberes 7 de Agosto. — In te r io r ,  48 1/8. — D iferi
da, 39 3 /4 .

Amsterdam  6 de Agosto. — In te rio r , 47 5/8. — D iferida, 
39 11/16.

Francfort 6 de Agosto. — In te r io r ,  47 3 /4 . — Diferi
da, 39 1/8.

Londres 6 de Agosto.— In te r io r , 48 1/4.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Habiéndose ausentado de esta plaza el Teniente habilitado 

del regimiento Lanceros de Sagunto, 10.° de caballería , D. Ra
món Perez de Vargas , contra quien estoy formando la comjfé- 
tente sumaria en averiguación de su paradero y de las cantida
des en que aparece en descubierto, usando de la jurisdicción 
que las Reales ordenanzas conceden á los Oficiales del ejército, 
por el presante llamo, cito y emplazo por segundo edicto ,á di
cho U. Ramón Perez de Vargas, señalándole el cuartel de caba
llería del Real Sitio de Aranjuez, donde deberá presentarse per
sonalmente dentro del término de 20 dias, que se cuentan desde 
el de la publicación de este edicto en la Gaceta de Madrid á dar 
sus descargos y defensas; y de no comparecer en el referido 
plazo, se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía por el 
Consejo de guerra de Oficiales generales con arreglo á ordenan
za, sin más llamarle d í  emplazarle, por ser esta la voluntad 
de S. M.

En Madrid á 10 de Agosto de 1860.=El Comandante fiscal, 
Cárlos María Caillet.=Gabriel Rodríguez, Secretario de la causa,

; /  D. José Talero y Escobar, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Bujalance y pueblos de su partido &c.

Hago saber que D. Alejandro Carmona Rubio, de esta ve
cindad y comercio , ha presentado escrito en este Juzgado de
clarándose en suspensión de pagos ó en quiebra de primera clase 
y pide á sus acreedores espera por algunos años para la satis
facción de sus créditos, ofreciéndoles desde luego suficiente ga
rantía: admitida dicha declaración por providencia á 21 del cor
riente, he mandado citar á todos los acreedores, de la manera 
legal prevenida, para junta general que ha de celebrarse en este 
Juzgado el dia 20 del próximo mes de Agosto en la audiencia 
del mismo, desde las nueve de la mañana en adelante; y qué á 
la vez se les prevenga que á su presentación en la junta han de 
acreditar en debida forma su legítima personalidad y la cantidad 
de su reclamación, apercibidos de que no hacerlo no serán ad
mitidos en ella.

Y para común notoriedad se fija el presente.
Bujalance 23 de Julio de 1860.—José Talero.—Por mandado 

de dicho señor, Pedro de Herrera. 4043

En virtud de providencia deí Sr. D. Miguel Jóven de Salas 
Juez de primera instancia del distrito de Maravillas de estacar
te, refrendada por el infrascrito Escribano, como encargado de 
la Escribanía vacante por muerte de D. Juan García de Lama- 
drid, y á voluntad de su dueño, se saca á nueva y  pública su- 
basta una casa sita en esta villa y su calle Mayor* números 6 
antiguo, 38 nuevo, déla manzana 388, que tiene 638 y medio 
piés, y ha sido tasada por el Arquitecto D. Manuel Martínez Pu- 
chol en la cantidad de 1 17.000 rs ., á rebajar cargas.

Las personas que quieran hacer postura acudan al Juzgado 
de S. S., que le tiene en el piso bajo de la Territorial, frente á 
Santa Cruz, que se les admitirá siempre que cubran el precio-de 
su tasación, para cuyo acto se ha señalado el dia 20 del corrien
te á las doce de su mañana en el referido Juzgado.

Madrid 10 de Agosto de 1860.=Por la vacante de Lamadrid 
Nicolás de Ortiz. 4044

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Rafael 
Serrano, Juez de paz, primer suplente del distrito de Vistillas, 
que despacha interinamente el de primera instancia, se cita, lla
ma y emplaza por segunda vez y término de nueve dias á un 
tal José , conocido por Noy, á fin de que se presente en di
cho Juzgado y Escribanía de D. Juan Cuervo, ó en la cárcel de 
Villa, á responder á los cargos que le resultan en causa que se 
le sigue por hurto de ropas y dinero de la habitación de Feli
pa García; en la inteligencia que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. 4G31

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Rafael 
Serrano, Juez de paz, primer suplente del distrito de Vistillas, 
que despacha interinamente el de primera instancia, y  por la 
Escribanía de D. Juan Cuervo, se cita, llama y emplaza por se
gunda vez y término de nueve dias á Manuel Porto Iglesias, 
para que comparezca en dicho Juzgado y Escribanía, á fin de 
ser presentado en la Secretaria de la Sala correccional á la prác
tica de una diligencia en la causa que se le sigue por lesiones; en 
la inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. 4029

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Rafaól 
Serrano, Juez de paz, primer suplente del distrito de Vistillas, 
que despacha interinamente el de primera iustancia se cita, llama 
y emplaza por segunda vez y término de nueve dias á Domin
go Hernando, a tin de que se presente en dicho Juzgada y Es
cribanía de D. Juan Cuervo, ó en la cárcel de Villa, á responder 
á los cargos que le resultan en causa que so le instruye por robo 
en la habitación d e  D. José Gayé, en la inteligencia que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar. 4030

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

E n A le ja n d ría  , d ice  L a  P a tr ie , si hem os de  c ree r 
lo q u e  a n u n c ia  u n a  c o rre sp o n d en c ia  d ir ig id a  a l M o r* 
n in g - P o s t7 el p a r tid o  fanático  h ab ia  in te n ta d o  o rg a -  
n iz a r  la  m al-anza de  los c ris tia n o s ; p e ro  la  a c t i tu d  
e n é rg ica  d e  las A u to rid ad e s  eg ipc ias h a b ía  p re v e n id o  
los d e só rd en e s . A lgunos de los fa u to re s  han. 5Ído 
p reso s y  castigados. A l p rop io  tiem po  el Virey hacia 
in tim a r  á los u lem as q u e  re sp o n d e r ía n  con su s  cabe-



!¿ás de la ifcrauquiiidad pública. Si las Autoridades 
tarcas en S iria, añado el citado periódico 7 hubiesen 
desplegado la misma energía, ¿tendría Europa ne
cesidad lioy de vengar la vida do millares de cristia
nos asesinados?

Una correspondencia de Jalla, lhecha 19 de Julio, 
dirigida a\ Monde , anuncia que los cristianos de aquel 
litoral, de Galilea y de Judea se hallaban poseídos 
de la mayor inquietud. La noticia de horribles asesi
natos, que en la semana anterior habían ensangrenta
da la populosa ciudad de Damasco, aumentaba la cons
ternación en que los habían sumido ya los horrores 
îe que no se veian libres aúu los del Líbano. Cundía 

el pánico en todas partes: los cristianos abandona
dos sin defensa se creían amenazados de los desas
tres en que se vieron envueltos sus hermanos de 1 as 
montañas y de Damasco. Aun cuando fuesen ̂ exage
rados, añade la correspondencia, tales temores, no 
estaban destituidos de fundamento, puesto que en to
dos los puntos bajo la influencia de un fanatismo so
breexcitado y de una consigna quizá emanada de las 
sociedades secretas del islamismo, los'esclavosjy be
duinos musulmanes solo hablan de próximos degüe
llos y del saqueo que habrán de sufrir los cristianos 
de todas las sectas. Las Autoridades musulmanas no 
quieren generalmente ó no pueden defender á los 
cristianos de las atrocidades de que son víctimas.

En cuanto a las Potencias cristianas/se decia que 
si se satisfacen con demostraciones ineficaces el úni
co resultado que obtendrán será irritar el fana
tismo , y  hacer más critica y peligrosa la situación 
grave ya de los creyentes del Evangelio. Los de Si
ria y Palestina se hallan e n  más apurado trance, es
perando terribles desgracias, creyéndose en mayor 
peligro Iq s  de Saida , Sour ó Tyro, San Juan de Acre 
y Galilea.

Akhil-Agha, Jefe de una poderosa tribu árabe 
que acampa en las inmediaciones delTabor, ha jura
do no soja dejar de acometer á lós cristianos de N a - 
zareth sino protegerlos de todos los peligros. Ha jura
do por su barba y por Mahoma defender, en caso ne
cesario^ y proteger especialmente á los religiosos de 
Názareth que han prestado frecuentes servicios á los 
enfermos y heridos de la referida tribu.

Desde*que se ha recibido la noticia de los acón- 
tecimientos'de Damasco, contrastando con la tristeza 
d^los^ristianos, reina grande efervescencia entre Jos 
musulmanes de Naplusa, Jaffa , Jerusalen, Hpbron y 
principalmente entre las tribus beduinas de Palestina , 
tanto más dispuestas ai saqueo, cuanto que ha fal
tado ja cosecha en todas partes, y el hambre, mala 
consejera, se deja sentir en muchos puntos.

El Gobernador de Jerusalen había adoptado al
gunas precauciones para evitar en lo posible desgra
cias.

Las inmensas y gigantescas construcciones que en 
aquel sitio se realizan por cuenta del Czar se llevan 
á cabo con actividad. Los agentes y personajes rusos 
aseguran que es necesario estén aquellas concluidas 
para 1865 ,.puesto que el Gran Duque Constantino y 
el Emperador Alejandro irán en dicha época á pre
senciar la inauguración y consagración solemne de la 
iglesia.
. ... El Diario de los Debates publica los siguientes da
tos relativos á los servicios prestados por el General

Beaufort.d-Hautpoul, los cuales parecen haber si
do parte á que el Emperador le haya elegido para 
mandar la expedición francesa en Siria.

«Habiendo salido de la Escuela de Estado Mayor 
en 1825 , Capitán y Caballero de la Legión de Honor 
m  1831, M. de Beaufort d ‘Hautpoul tomó parte suce
sivamente en las expediciones de Morea (Grecia) y en 
la de Argel, de donde regreso en 1832 para ser em
pleado en los trabajos del mapa de Francia. En 1834 
una.primera misión que le fué confiada por el Maris
cal Soult le obligó á marchar á Oriente, en donde 
pasó tres años en Egipto y en Siria cerca de Soliman- 
Bajá, Mayor General del ejército egipcio. Vuelto á 
Francia en 1837, fué agregado dos años más ade
lante á Ja. misión de Persia, cuyo Jefe era M. de 
Sercey, y de la cual formaba parte el Marqués de 
La vale tte, actual Embajador en Constantinopla. Una 
tercera misión confiada á Mr. de Beaufort por M. 
Thiers, Ministro de Negocios extranjeros en 1840, 
le ofeligó a volver á Egipto cuando se hallaba en su 
apogeo la gran lucha de las influencias europeas en 
aquel país.

»En el mismo año regresó M. de Beaufort á Fran
cia. Nombrado en 1843 Oficial de órdenes, y más 
adelante Teniente Coronel Ayudante de Campo de 
S. Á. R. el Duque cFAumale, acompañó al Príncipe 
en sus campañas de Africa. Era su Jefe de Estado 
Mayor en el célebre combate en que hizo prisionero 
el jóyen General al Smctlak Abd-el-Kader.

«Después de la revolución de Febrero , llamado á 
París^por el General Cavaignac, volvió muy pronto 
M. de Beaufort á Argelia para desempeñar allí el 
cargo de Jefe de Estado Mayor del General Pelissier, 
ei que habia de llegar á ser Duque de Malakoff, y 
mandaba entonces con tanta brillantez Ja provincia 
de Órán.

«Coronel en 1850, General de brigada en 1853, 
Comendador de la Legión de Honor en 1856 , M. de 
Beaufort mandó sucesivamente las subdivisiones de 
Mostaganem y de Tremcen, en cuyos puntos dirigió 
varias expediciones de guerra á la frontera de Mar
ruecos, habiendo regresado á Francia en 1858, en 
donde ejerció durante algunos meses el mando sub- 
divisionario de la Youne. Al estallar la guerra de Ita
lia fué nombrado Jefe de Estado Mayor del quinto 
cuerpo,. Después de la guerra , en Abril de 1860, le 
nombró el Emperador su Comisario para fijar los lí
mites de la nueva frontera franco-sarda. En Julio úl
timo ha sido designado para el mando superior del 
cuerpo expedicionario de Siria.

«M. de Beaufort es hijo único del Coronel Marqués 
de. Beaufort d’Hautpoul, que después de haber hecho 
las campañas del Imperio, murió joven todavía sien-
fin  .Tpfp» r íe  n n  i 'n a im ia n tn  f\p. in .w n ií> rn «  »

De Berlín anuncian el 4, según la Gaceta de Colo
niay que el Príncipe Regente saldría aquella noche 
para Ostende. Sabemos, añade, que el Rey Leopoldo 
de Bélgica intenta visitar al Príncipe durante su per
manencia en dicha ciudad.

El Barón de Schleinitz acompañará al Regente á 
mediados del presente mes.

La Gaceta del R hin , con referencia á noticias de 
Wiesbaden fecha 3, asegura que el Rey de los belgas 
llegará el 10 á aquel punto; y según personas bien 
informadas, parece que debia verificarse allí una en
trevista amistosa del Príncipe Regente y el Rey de 
Holanda, que á la sazón se halla tomando aquellas 
asuas.

De la frontera polaca anuncian el 2, según la 
Gaceta de Augsburgo , que no solamente las corres
pondencias de Varsovia, sino los diarios polacos, in
dican la reunión de Soberanos que debe verificarse

ipuy pronto én aquella ciudad, designando ai Empe
rador de Austria y al Príncipe Regente de Prusia 
que irán allí para ver al Emperador Alejandro. Se 
habia pensado reunir dichos Soberanos en el Palacio 
de Holiez en la frontera de Hungría y Moravia, pero 
después se ha elegido Varsovia.

Con lecha 29 de Mayo escriben de Shanghai a 
La Patrie lo siguiente :

«Algunas horas después de la salida del último 
correo para Europa, recibimos^noticias muy graves. 
Parece que los rebeldes lian conseguido nuevos triun
fos sobre las tropas imperiales, las cuales, derrotadas 
en diferentes encuentros, se han visto en la necesi
dad de evacuar varias plazas fuertes.

Las principales ciudades que se hallan o c u p a d a s  

por los rebeldes son Nankin, Souehow y Ghang- 
Chow, é interceptadas todas las comunicaciones en
tre ellas. Algunos fugitivos que han podido llegar á 
Shanghay refieren horribles escenas de saqueo y ase
sinatos, añadiendo que los insurrectos se dirigen á 
esta ciudad. Tales noticias, en que la imaginación 
exaltada por el terror entra por mucho, han difun
dido verdadero pánico aquí.

Los chinos cierran sus tiendas , los banqueros sus 
cajas, los fugitivos se ocultan en las cercanías, y el 
camino de Woo-Sung se halla obstruido. Los más 
fuertes entre los chinos piden con vehemencia el 
aumento de las fortificaciones, completándolas además 
con obras de defensa exteriores.

El Tao-tai mismo, sobrecogido de espanto con las 
noticias de los fugitivos, y viendo sin duda el enemi
go á las puertas de la ciudad . se ha dirigido á los 
Cónsules de Francia é Inglaterra solicitando su inter
vención y el auxilio de los ejércitos aliados, fundan
do su petición en las graves consecuencias que oca
sionará al comercio extranjero la pérdida de Sou- 
chow. Los Cónsules han manifestado que respondían 
de la defensa de Shanghay, y que los rebeldes no ocu
parían la ciudad en tanto que allí ondeasen los pabe
llones de Francia é Inglaterra.

Sin embargo, para tranquilizar al T ao-ta i, y cal
mar sobre todo los exajerados temores de la pobla
ción, el General de Montauban ha adoptado algunas 
disposiciones de todo punto favorables; se han dobla
do los puestos, y establecido algunos fuera que sirven 
de avanzadas.

Me inclino á creer, añade el corresponsal, que los 
partes de guerra de los rebeldes, siempre exajerados 
y contradictorios, serón una vez más desmentidos por 
los diarios del Gobierno chino, y no tendremos que 
leplorar la ocupación de Souehow, rica é importan
te ciudad, cuya ruina se haría en extremo sensible 
Dara el comercio de Shanghay.

La ansiedad de los comerciantes chinos, deseosos 
le alejar de una vecindad peligrosa las mercancías 
/endidas, ha sido causa de notarse cierta actividad 
311 el puerto mercante. En pocos dias se han despa
chado cinco buques cargados de mercancías con di
rección á los puertos del Sur del imperio.

En la última quincena no se ha fletado buque a l
guno para Inglaterra : únicamente VUnion ha salido 
para New-York con cargamento de té. Hé aquí los 
nombres de los buques que han salido de Shanghay 
para diferentes puntos:

Para Kanagawa (Japón) salieron el 12 de Mayo la 
Princesa Carlota; el 19 el L ivingston ; el 22 la Mar- 
mora , y el 25 la Ville de Dieppe.

Para Nagasaki (Japón) salieron el 14 de Mayo el 
Kate-Hooper; el 17 VEmma; el 19 l'Aden: el 21 el 
M aryland , y el 25 el Templan.

El 14 del mismo mes salió para Vokohama (Ja- 
pon) la Poursuite. El 16 para Hong-Kong y Wham- 
poc V Helvetie] para Amoy y Manila el Tiempo. El 14 
para Hong-Kong la Formosa; el 17 el Hildesheim: ei 
21 la Moncha. El 19 para Hong-Kong y  Fovchow c! 
steamer Chevy-Chase. El 12 para Fovchow el Earl- 
of-Chester. El 24 para Swatow el M atanzas , y para 
diferentes destinos el 26 el Meteor; el 28 Richard 
Busteed y Fanny Mac-Henry.

C R O N IC A  E X T R A N JE R A .

La Santé universelle publica algunas observaciones en 
extremo interesantes, bajo el punto de v ista higiénico, 
acerca de los baños.

Diferencia de los baños fríos en agua corriente y en 
agua estancada.—El baño frió, tomado en agua corriente, 
produce á  igual tem peratura  una pérdida m ás consi
derable é inmediata de calórico, á causa de la renova
ción con tinua del agua, que el tomado en una casa de 
baños ó en una gran masa de agua, que no esté agi
tada. Así que, según M. Herpiñ, los baños del lago 
de G inebra son mirados como baños templados, al paso 
que los del Ródano, en las inmediaciones de la ciudad, 
son reputados como baños frios y m uy temibles para la 
m ayoría de los b a ñ is ta s ; y sin embargo, en tre  el agua 
de estos dos puntos apenas hay de diferencia en  la tem 
peratu ra  un grado de R eaum ur. La diversa im presión 
que en estos baños se experim enta es debida, p rescin 
diendo de la despreciable fracción de calórico ind ica
da, a la  calma de las aguas del lago de G inebre por una 
parte y al impetuoso curso del Ródano por la otra. Este 
resultado es enteram ente análogo á los efectos conocidos 
del abanico  y de las corrientes de aire, y á la influencia 
tan diversa observada en las regiones polares del aire 
en reposo y del aire  en m ovim iento: en el prim er caso, 
agitado el aire por el abanico, sin cam biar de tem pera
tura, refresca nuestros órganos; en el segundo, el a jre e n  
m ovim iento ocasiona la congelación, no bastando á pro
ducirla el aire en reposo.

Efectos de la percusión en algunos baños.—Muchos au 
tores a tribuyen  efectos tónicos á la percusión que las olas 
en los baños de m ar ejercen sobre el cuerpo. Sin n eg ar 
que la percusión  sea m ás considerable en esta que en 
otras circunstancias á causa del violento empuje de las 
olas y  de la m ayor densidad del ag u a , es preciso tener 
en cuenta tam bién las sustancias' salinas que este ele
m ento contiene y que estim ulan m ás poderosam ente la 
piel que el agua de lós rios. Además es de suponer q u e  
algunas de estas sustancias son absorvidas y obran 
como tónicos. Añadirem os, no obstan te , que la vigorosa 
complexión que llegan á ad q u irir  las personas linfáticas 
sometidas al régim en de los baños de m ar, se debe, tanto 
á los efectos del a ire , de la insolación y del ejercicio m o
derado, como á los del baño.

Efectos del baño frió después de ejercicios violentos.— Es 
inexacta, dice el viajero Bruce, la opinión de que el baño 
frió debe obrar como fortificante en un  clima m uy cáli
do: he observado con frecuencia que cuando me hallaba 
acalorado por violentos ejercicios, un  baño templado me 
refrescaba y reparaba m is fuerzas m ucho mejor que un 
baño frió de igual duración.» La aserción de Bruce es v e r
dadera , y todos hab rán  podido tam bién com probarlo; 
pero no lo es m ás que en su aplicación á los baños lom a
dos en agua m uy fría y respecto del hom bre que está 
enardecido á consecuencia de violentos ejercicios corpora
les: en este caso es indudable que el baño templado es el 
que m ás alivio y descanso p ro p o rc io n a : el estado de 
espansion , de flojedad que los tejidos largo tiempo 
contraidos adquieren , es m ucho m ás idóneo, en efecto, 
para devolverle su vigor, que lo seria el estado de con
tracción, de estrecham iento que el baño frió ocasiona. En 
el caso expuesto el baño templado es más fortificante que 
el frió: hay  en el modo de o b rar del baño tem plado al
guna sem ejanza con el reposo y aun con el sueñ o , al 
paso que en el baño frió se experim enta cierta especie de 
fatiga. Pero cuando el cansaucio es por el contrario  efectu 
del calor ó de la dilatación de los fluidos, el baño fresco 
es mucho más conveniente. Los resultados de los bañoí 
frios han sido comparados frecuentem ente á los de la na
tación; y sin em bargo, aunque los baños frios sin m ovi
miento tienen propiedades fortificantes, no lo son en tan 
alto grado como las que resultan de este ejer cicio.

Aplicaciones individuales.— Infancia .— Üícese general
m ente que los antiguos pueblos del N. tenían la costum 
bre  de sum ergir sus hijos recien nacidos en el agua IViu

ó helada. M artin . médico sueco, lia desm entido seme
jan te  opinión, v en verdad que no puede suponerse ra 
zonablem ente la existencia de esta p rác tica , á pesar de 
que todos los autores insistan en que ha sido aconseja
da por un célebre escritor del siglo XVIII; pero si en el 
instante del nacim iento, esto es, al salir de un líquido 
cuya tem peratura es de 30 grados próxim am ente, fu e 
sen los n iños precipitados en agua fria, es dudoso que 
pudiesen sobreviv ir á tan ru d a  prueba.

El baño frió es perjudicial al recien  nacido, p o r 
que la sensibilidad todavía excesiva de su piel seria do 
lorosam ente impresionada al contacto de un elem ento 
modificador que no es adecuado á ella ; porque la fa
cultad productora del calor está en su grado m ínim o 
en tre  los recien nacidos, que p ierden con sum a facilidad 
el calórico; porque de esta facilidad en resfriarse dim ana 
la m or (.atildad tan considerable d u ran te  el prim er año; 
po rque  las investigaciones estadísticas p rueban  que las 
defunciones de los niños m enores de tres meses son 
m ás num erosas en los países situados al N. del 49° 
de latitud que en los situado^ al S. del 45°; porque 
las más num erosas defunciones acaecen en la estación 
más fría; porque las observaciones hechas por el astró
nomo Toaldo , ilustrado sacerdote de Padua, y por otros 
m uchos estadistas de todas las naciones, p ru eb an  de un 
modo irrefu table la funesta influencia del frió eu los re 
cien nacidos; porque, en fin, los experimentos fisiológicos 
hechos en anim ales de co rra l confirman los datos e sta 
dísticos.

No sin poderoso m otivo una de las m anifestaciones 
del instinto en tre  los anim ales inferiores al hom bre, im 
pele á las m adres á su s trae r con c iidado á sus rec ien -  
nacidos á la im presión del frió , y la naturaleza  evita 
en general producir en invierno les que su frirían  con 
dificultad sus rigores.

El baño frió es por las razones expuestas m ortal 
para los recien nacidos, y los periódicos anunciaron hace 
años que una m ujer im placable empleaba este medio 
para hacer perecer sus hijos, persuadida d e q u e  la j u s 
ticia no podría descubrir las huellas de sus c rím enes, lo 
que felizmente no consiguió.

Niños dé uno á dos y  más años.—Para los n iños de 
esta edad no es más peligroso el invierno que las dem ás 
estaciones, y observa Mr. Villerme que d u ran te  esta 
parte del año son m ás escasas las defunciones de los n i
ños de la edad m arcada. Puédese par lo tanto acostum 
brarles, aunque por grados, á los baños frios.- Es el m edio 
de fortalecerlos y de ahorrarles p ira  lo sucesivo, todas 
las enferm edades que, con ocasión de la m enor negligen
cia ó del mas leve cambio en la tem p era tu ra , afligen á 
los niños exquisitam ente protegidos contra toda influencia 
ex terio r , y  criados como de ordinario  se dice, entre al
godones. No obstante, repetimos, es necesario em plear el 
sistema de la g rad ac ió n ; y si eí n iño  experim enta una 
im presión bastante  desagradable para hacerle g r ita r , es 
prueba de que se ha procedido demasiado de prisa.

Adolescencia.—En esta edad las facultades p roducto
ra s  del calor se hallan en su m ayor desarrollo: el estío 
es m ás de tem er que el invierno. Los baños frios están 
perfectam ente indicados en este período de la ex is
tencia.

Edacl adulta,—A unque la im presión  deí frió que el 
hom bre m ayor de 40 años experim enta con mas facili
dad, le advirtiese que las fuerzas productoras del calor 
anim al sufren  d ism inución , no debe sin  em bargo dejar 
de tom ar los baños frios, si á ellos está acostum brado, 
y obtendrá las ventajas que encuentra  el adolescente.

Ancianidad .—Como en este período de la vida las fa
cultades productoras del calor tienen poca actividad , y 
una vez resfriados los ancianos se reponen con sum a di
ficultad, deberán  abstenerse del baño frió, ó caso de to 
m arlo adoptar m uchas m ás precauciones que los a d u l
tos , es d e c ir , no bañarse en agua co rrien te  á no ser 
m uy elevada la tem pera tu ra  de los rios; perm anecer 
m enos tiem po en el agua: tomarlo á las horas m edias 
del dia ; hacer ejercicio después del baño &c. <Nc.

Resumen.—El baño frió higiénico, ó baño fresco, con
viene á todos los individuos á quienes la tem pera tu ra  
del agua no haga experim entar una sensación desagrada
b le , á los que  el calor de la atm ósfera afecte bastante 
para obligarles á hacer uso de todos los medios propios 
para lib rar al organismo del excedente de calórico que 
lo sofoca.

Este mismo baño será peligroso para todos los que se 
encuentren  , en ei momento de tom arlo , bajo la influen
cia de secreciones naturales ó de indisposiciones m orbo
sas susceptibles de re tirarse, tales como los flujos, el s u 
dor abundante, las enferm edades d é la  p iel, la g o ta , las 
hem orragias &c. &c., y por último, el baño frió será  
nocivo para los individuos atacados de an eurism as, p re 
dispuestos á irritaciones del pecho, á reum atism os y  á 
o tras enferm edades que se reproducen fácilm ente "con 
el frió.

Precauciones en el uso del baño frió -.— Es p ruden te  no 
m eterse en el agua hasta que la digestión esté concluida. 
No se debe e n tra r  jam asen  el baño d u ran te  la traspiración 
de los hum ores, por poco abundante  que sea. Conviene 
salir del agua antes que se experim ente el segundo tem 
blor que reem plaza á la im presión agradable que sigue 
al prim ero que la im m ersion en el líquido ocasiona. 
Si se toma el baño con objeto de re frescarse , es preciso 
abstenerse de todo lo que podría p roducir una violenta 
reacción , como el ejercicio &c. &c., porque se n eu tra li
zaría inm ediatam ente el efecto refrescante del baño.

Aplicaciones terapéuticos del baño fr ió .-—Las p rop ie
dades del baño frió obran de dos m aneras totalm ente d i
versas, por no decir contrarias. En la prim era se cuenta 
con la reacción que sigue al baño tomado á una tem pe
ra tu ra  baja y du ran te  pocos momentos , siendo evidente, 
como pretenden algunos autores que si se han obtenido 
buenos efectos con el baño frió en el reum atism o y la go
ta, es únicam ente por la reacción violenta que produce/el 
baño, sin  la que se hubiera conseguido tan solo agravar 
estas enferm edades. Lo mismo sucede en infinidad de ca
sos, en las enferm edades escrofulosas por ejemplo, y sus 
innum erab les formas.

S i , por el co n tra río , no se toma el baño á una tem 
peratura  tan baja, y se prolonga más ó se repite, lim ita el 
calor general, d ism inuye la traspiración , calma el pulso, 
produce cierto grado de flojedad en los diversos actos de 
la vida o rg á n ic a , se convierte en calm ante del sistema 
nervioso, y  puede emplearse con ven ta ja  en m uchas en 
ferm edades nerviosas y aun inflam atorias, con tal que los 
órganos del pecho estén en estado norm al.

Produce tam bién favorables resu ltad o s en las con
vulsiones ó baile de San V ito , en el histerismo ó afec
ción cerebral convulsiva, en la epilepsia, en  la m anía &c. 
Es suficiente haber observado cuán tas enferm edades se 
agravan bajo la influencia de una tem peratura  elevada 
para tener confianza en la eficacia de este medio.

in ve st ig ad o r  d e  CORRIENTES— Un Alférez de navio  
de la m arina francesa , M. haronee, acaba de h a -  - 
.cer un  verdadero servicio á la navegación im aginando 
u n  aparato sencillísimo-, con ayuda del cual es fá
cil determ inar la dirección de" las corrien tes en la 
m ar á diferentes profundidades. Para sem ejante de
term inación era preciso resolver u n  problem a que 
hiciera conocer, á falta de u n  punto  fijo en alta m ar, un  
fenómeno que pudiera se rv ir de punto de partida á la 
observación directa é in strum en tal de las corrientes en 
masa. Si se abandona á la acción de la g ravedad, en 
el agua , nn  cuerpo pesado, cede á la influencia sucesi
va de las diversas corrientes subm arinas que atraviesa, 
participando  de cada una de sus velocidades. Si por una 
causa cualquiera asciende después dicho cuerpo desde 
cierta profundidad hasta la superficie del a g u a , volverá 
á sen tir  en su  trayecto el efecto de la corriente de la 
masa superior. Hay que tener presen te  que u n  cuerpo 
cede á la acción de un medio resistente que atraviesa, 
con una tendencia tanto m ayor, cuanto m enor es la re 
lación que hay en tre  su masa y  su superficie. Esto sen
tado , para llegar á la aplicación M. Laronce dispone dos 
m asas de diferente densidad y cuya re lación, de la m a
sa á la superficie, sea considerable.

Tal ha sido el principio que ha servido para la cons'- 
íruccion del investigador de las corrientes construido por 
el hábil M. F rom ent.

El investigador se compone de un cuerpo esfero-cón i- 
co, sobre el cual hay colocada una veleta : en su in te 
rio r se encuen tra  una b rú ju la , una caja cerrada en su 
parte inferior con tornillos, está lastrada por un peso, y 
esta parte  del aparato debe estar constantem ente  al 
abrigo del agua.

La caja representa un  arm azón de cobre en medio de 
la cual está lija la veleta , cuyo eje pasa por una rueda 
dentada horizontal que puede detener un  linguete: hay 
adem ás un resorte que sostiene un trozo de hierro  dora
do: esta parte superior está en contacto con el agua del 
mar.

Una driza sostiene el aparato *. los conductores, p a r 
tiendo de una p ila , á bordo del b u q u e , y pasando por 
uno de los brazos de la arm adura, v ienen á p a rar á los 
electro-m anes , colocados en el centro del instrum ento.

Para operar basta a rria r el aparato  arm ado de sus h i
los conductores hasta la profundidad en que se quiere co
nocer la corriente. La veleta, cediendo á su influencia, se 
coloca en la dirección de la resistencia antes de que el 
aparato experim ente los efectos de la corrien te , y  es, por 
decirlo a s í , un punto fijo sobre el cual gira la veleta.

Para conocer la dirección de esta en diferentes pro
fundidades basta poner eu juego por medio de los co n 
ductores eléctricos los escapes que fijan á un mismo 
tiempo la veleta y la brújula en sus posiciones respecti
vas, de modo que al sacar el in strum en to  del agua se pue
de ver el ángulo que forma la veleta con la línea N o rte- 
Sur.

Las experiencias hechas en varios buques de guerra

por orden del Gobierno b andado  m uy buenos resultados 
El investigador de corrientes es u n  in stru m en to  de m u ch a : 
utilidad para la navegación , y  no deja duda de qué la 
ciencia recib irá, sin tard a r mucho, datos lum inosos so
b re  m uchos fenómenos desconocidos hasta el día por fal
ta de medios de investigación.

EX investigador, aunque m u y  sensible á la acción de 
las corrientes, es de una construcción m uy sólida y  pu e
de resistir ventajosam ente á la p resió n  ejercida en su  su
perficie y  á los choques inevitables en su  manejo.

 El 7 de Julio se hizo á la vela en el puerto de Boston
la expedición ártica del Doctor Hayes. Este suceso pro
dujo g rande  Ínteres y reun ió  una g ran  m uchedum bre en 
el m u e lle , m ien tras que la cub ierta  del buque se halla
ba llena de personas de distinción , cu tre  las que  se con
taba el G obernador del Estado de M assachusets, que es 
uno de los que más han trabajado para que  la em presa 
se llevase á cabo. Se hizo la p resentación  form al del b u 
que con todo su contenido al Doctor Hayes, y la comisión 
de Boston le aseguró que confiaba en teram en te  en su in 
tegridad , capacidad y honradez.

El Doctor H ayes, al aceptar el p resen te  del buque y 
el honor y confianza que se depositaba en  é l , p ronunció  
un  d iscurso que fué in terrum pido  varias veces por las 
dem ostraciones am istosas de los caballeros presentes. El 
Doctor aprovechó la ocasión para p resen ta r á sus amigos 
los Oficiales y tripulación del bu q u e , y para dar las gra
cias á estos por su  favor en seguirle en un  viaje tan 
peligroso.

Él personal del buque es el siguiente : Doctor Isaac J. 
H ayes, Jefe de la expedición y médico de la m isma; 
Augusto Sontang, astrónom o y segundo Jefe; un co n 
tram aestre ; un  piloto; un  p ilo tín ; un segundo astróno
m o; un carp in tero ; un muchacho de cám ara; un despen
sero; un cocinero y seis m arineros; total 16 personas. 
No hay á bordo n ingún  a rtista  ñi fotógrafo, a u n  cuan d o  
el buque lleva un  m agnífico juego de instrum entos foto
gráficos, que regu larm ente  em pleará el jóven Sontang, 
que es tam bién un artista  consum ado.

INTERIOR
M A D R ID —-Según noticias de la G ran ja , el 2o, fiesta 

de San Luis y dias de S. A. la Infanta Duquesa de Mont- 
p e n s ie r , correrán  las fuentes como es costum bre, y por 
la noche habrá  una función de fuegos, artificiales en la 
plaza, á cuyo efecto están dadas ya todas las disposiciones 
necesarias. Tam bién se dice qué al dia siguiente co rre rán  
igualm ente las fuentes, y que SS. MM. convidarán  á un  
núm ero  determ inado de personas, para las cuales se ten 
drá  dispuesto un buffet en la magnífica esplanada del Mar, 
perfectam enté defendida de los rayos del sol por el ra 
maje de los árboles.

 Anteayer se verificó la procesión de San Lorenzo
con órden  y  regularidad, recorriendo la ca rre ra  en tre  una 
num erosa concurrencia.

A com pañaban á la procesión distin tas bandas de m ú 
sica de los regim ientos , yendo en tre  ellas la del cuerpo 
de alabarderos.

Las calles del Ave-M aría, Magdalena y Lavapiés, c u 
yos balcones estaban vistosam ente colgados y llenos de 
gente, p resentaban un  aspecto tan «pintoresco "como an i
mado.

 Hoy últim o dia de la novena solem ne que en la
p arroquia  de San Justo se hace á Santa Filomena, saldrá 
por la tarde procesión pública con la efigie de la Santa 
por el d istrito  de aquella feligresía.

  La custodia que está destinada para la catedral de
Búrgos es una obra magnífica en su género. A la delica
deza de su  trabajo, reú n e  la c ircunstancia  de hallarse 
agrupadas en ella m as de tres mil piedras preciosas en
tre  b rillan tes, diam antes, esm eialdas y topacios.

 Continúan introduciéndose toda clase de m ejoras en
los hospitales m ilitares. A fin de au m en tar las comodi
dades de los enferm os, se colocarán en tre  las camas y 
delante de las p uertas biombos que  corten  las co rrien 
tes del aire, y se constru irán  tam bién taquillas que s ir 
van para g u a rd ar los m edicam entos que se sum in istren .

AXJCANT£ 10 de A gosto— En el vapor Madrid, p ro 
cedente de B arcelona, llegó ayer tarde  á esta el Sr. Cis- 
n e ro s, con la corona que la provincia de Alicante dedica 
al General 0 ‘Donnell. Anoche fué llevada al Gobierno 
civil la referida alhaja , y tal vez boy-, -p ^ ib ie
verla. Eu tal c a so , darem os noticias á nuestros lectores 
del m érito de esa obra hecha en la cap ital del P rin c ip a 
do, y  que dicen es prim orosa. (El Comercio.)

M A LA G A  8 de Agosto.— Podemos hoy com unicar á 
nuestros suscritores noticias positivas acerca del estado en 
que se encuen tran  las obras del fe rro -ca rril malagueño. 
Trabajan constantem ente en ellas por térm ino  medio de 
1.000 á 1.300 hom bres, y se halla term inada la ex p lan a
ción en una extensión de cinco kilóm etros: á la vez se 
están  form ando grandes terraplenes en los prados húm e
dos de la vega de Campanillas, y se reconstruye  con la 
m ayor actividad una  parte de la acequia de los lab ra 
dores.

Al mismo tiempo se hacen grandes acopios de p iedras 
para la construcción  de alcantarillas y demás obras de 
fá b r ic a , estando ya en ejecución las del puente del rio 
de Campanillas, que son de la m ayor im portancia.

Respecto á los estudios definitivos, sabemos se acaba 
de verificar el del paso del Tajo de los G aitanes, y  se 
co n tin u arán  los del resto de la línea con la m ayor acti
v id a d , esperándose que en breve podrán som eterse , ya 
term inados, á la superio r aprobación del Gobierno de 
S. M.

Según dice un a  carta de Benamejí del 6 del corrien
te , el dia an te rio r se habia cantado el Te-Deum  en aque
lla población p o r la completa desaparición del cólera 
m orbo; haciendo ya algunos dias que no se presentaba 
ni un solo caso de dicha enferm edad: el nú m ero  de de
funciones en el últim o m es de Julio ascendió á 87, s ien 
do de párvu los las dos terceras p a r te s ; en los pueblos de 
aquellas inm ediaciones habia ya tam bién  desaparecido la 
epidemia. (Correo de Andalucía.)

S E ^ Ik L A  9 ele Agosto.—La extracción de vinos veri
ficada en el mes de Ju lio  de Jerez de la F ron tera  y 
P uerto  de Santa María ha sido en las cantidades s ig u ien 
tes: de Je re z , 75.886*4 arrobas. Del P u erto , 50.357 id. 
Los puertos para donde se ha hecho la p rincipal estrac- 
cion han sido Londres, L iverpool, D ublin , M elbourne y 
San Petersburgo. (ElPorvenir.)

VA LEN CIA  10 de Agosto.—La Sociedad de Amigos 
del Pais se ocupa con actividad en los p reparativos de la 
exposición agrícola que h ad e  celeb rar p róx im am en te .S a
bemos que tiene m uy adelantados los trabajos, y espe
ram os noticia  exacta y  detallada de ellos, q u e  darem os á 
conocer para  estím ulo de los expositores y para  hacer 
público el celo y la actividad que la benem érita  co rp o ra 
ción desplega en tan im portante asunto. (Diario mer
cantil.)

BOLETÍN RELIGIOSO.

S a n t o  de l  d í a . — Santa C l a r a ,  v i r g e n  y  f u n d a d o r a .
Cuarenta Horas en la iglesia de las Descalzas Reales, 

donde se festeja á Santa Clara con misa m ayor á las diez 
y  panegírico que d irá D. Gregorio Montes, y por la tarde 
completas y reserva.

También se festeja á la Santa fundadora con misa can
tada, en San Pascual, Beatas de San José y  Concepción 
Francisca, siendo en esta ú ltim a con serm ón que p red i
cará D. Felipe Domínguez.

Sigue la novena de N uestra  Señora del Buen Con
sejo en San Isid ro , predicando D. Eugenio A guado, y la 
d é la  Virgen de Begoña en San Ignacio, siendo orador 
D. Tris tan Medina.

Continúa la de San Roque, y p red icarán : en San Luis 
D. Gregorio Montes, y en San Plácido, D. Castor Compa
ñía.

Prosigue la novena de San Cayetano en su  iglesia, y 
será orador el P. Pedro Salgado.

Concluye la novena de Santa Filomena en San Justo, 
predicando d u ran te  la com unión D. Juan  Abdon, y en la 
misa solem ne dicho P. Salgado: por la tarde, ro sa rio , go
zos, novena y reserva.

En las parroquias hab rá  misa cantada.
En San Millan co n tinúa la  novena de N uestra Señora 

de Guadalupe, siendo o rador por la tarde D. M anuel Me
no ndez.

Por la tarde se practicarán  los ejercicios de instituto', 
y p red icarán : en los Servilas, D. Pedro D iaz ; en las A r
repentidas, D. Ju an  R ubio ; en San Antonio del Prado 
(por la herm andad de jóvenes solteras), D. Pedro Alvarez; 
en el Carmen (por la archicofradía de la Santísim a T ri
nidad ), otro señor orador.

Y en el Oratorio del Caballero de Gracia otro señor.
Se reza de Santa Clara, v irgen, con rito  doble y color 

blanco, haciéndose conmem oración de la Dominica XI, 
después de Pentecostés y  de la octava de San Lorenzo,

V i s i t a  d e  l a  C o r t e  d e  M a r ía .  Nuestra Señora del hi
lar en Monserrat, plazuela de Anión Martin, la del m is
mo título eu San Andrés, ó la de las Escuelas Pias de San 
Fernando.

B O L E TIN  DE TEA TR O S.

Por el rep resen tan te  de. la. em presa  del teatro Real nos 
ha sido rem itida  la lista de los a rtis ta s  ajustados para U 
próxim a tem porada.

Prim as donnas.— Señoras Ju iien n e  Dejéau, Charlen 
Dem eur y Sarolta .

Contraltos.—Señoras Dem eric Lablache y Calderón.
T enores.—Sres. F ra sc h in i, Morini y Ronzi. \
Barítonos.— Sres. G iraldoni y M arra.
Bajos.—Sres. Bouclié y M anfredi.
C aricato.—Sr. Róvere.
Con posterio ridad  se nos ha  asegurado que los a rli^  

tas que com ponen la. com pañía para la próxim a tempo
rada son de prirno cartello la m ayor p a rte .

La Sra. Ju iien n e  Dejéan , de u n  m érito  artístico so 
bresaliente, ha  hecho una  carre ra  b rillan te  cantando en 
los principales tea tros de Europa y América , talos co
mo los de París , L óndres, R io -Jan e iro , Barcelona y l0¡5 
de p rim er órden de Italia. En Roma lúe  llamada pór 
Verdi á can tar ei p rim er papel en la ópera 11 Bailo In 
Masckera en com pañía de los Sres. F rasch in i y Giraldo
n i , habiendo sido  m uy elogiada por su inteligencia d ra
mática y  el tim bre  sim pático de su  voz.

La Sra. Charton Demeur h a  .obtenido también-los. ma
yores. lauros en los principales tea tros de Europa y Amé
rica , como son los de T u riu  , T r ie s te , Lisboa , Parib, 
L óndres, San P e te rsb u rg o , R io-Janeiro  , y por último er¡ 
el de V icna , donde estuvo cinco años consecutivos ajus
tada: esto solo es lo bastante, para com prender su méii- 
to. El rep erto rio  de la Sra..D em eur para la próxima tem
porada es bastante  variado para can tar las óperas serias, 
y sobre todo las del género  de la P ersian i v la Sontag.

La Sra. Demeric Lablache es una  contrallo  mez¿o 
soprano , de m ucho m érito  y grande reputación , adqui
rid a  igualm ente por haber desempeñado los papeles más 
difíciles con un éxito sin  igual én los teatros de París, 
L ondres, Viena y Sau Petersburgo , adonde ha sido lla
mada d u ran te  tres tem poradas sucesivas.

Inú til es que hablem os del Sr. F rasch in i, cuyo mé
rito. os tan conocido en M adrid: b asta  decir que Verdi lo 
coloca al frente de los artistas de p rim er .orden.

El Sr. G iraldoni , barítono  experim entado y de,-un 
m érito  incontestab le, en todas partes se ha hecho apíau., 
d ir y aprecia r. Lo mismo que á f Frasch in i , Verd i le fia 
confiado el éxito de la só p era s  Bailo in  M asckera, Simón 
Bocanegva &c. . .

En cuanto á B ouché, sabem os todos que  es el pri
m er bajo de n u estra  ópera.

Conocemos ya al S i \  Royere por haber tenido el gus
to de oírle y siem pre con placer. No h ub iera  sido posi
ble á la em presa encon trar un  caricato mejor.

El Sr. Morini es u n  a rtista  que lia desempeñado este 
inv ierno  pasado en Paiús la parte  de p rim er tenor al lado 
de G a rd o n i, y  ha obtenido grandes aplausos d u ran te  la 
tem porada. Este ten o r está dotado de u n a  voz simpática 
y  p e rten eced  la m ejor escuela de canto. ■ * •

El Sr. Marra ha cantado de p rim er b arítono  en  d ife
rentes teatros de  E u ro p a , como son Verona , Milán , Par- 
ma &c. & c ., obteniendo un éxito de los m ás lisonjeros. 
Creemos-- que  este a rtista  será apreciado con justicia por 
el d ile ttan ti público de Madrid.

El tenor Ronzi, g ran  profesor y com positor, canta con 
m ucho gusto.

El bajo. M anfredi, después de haber cantado de 58 á 
59 en el teatro  italiano de P arís, fué ajustado para la tem
porada del 59 á 60 ¡en el régio coliseo, en final de la cual 
fué Llamado á Paris para  te rm in a r la de la Opera italia*- 
na , y en seguida á Madrid para can tar con Tamberlik. 
Estos títulos hab lan  lo bastante en favor de este artista.

Creemos que la em presa del teatro Real ha tenido 
buen acierto en la elección de com pañía , y á pesar do 
los enorm es sacrificios que ha debido hacer para reunir 
un  conjunto de artistas de tan reconocida reputación, es
tamos seguros de que no retrocederá ante ninguna difi
cultad pa ra  complacer, al público  m adrileño.

Se dice que habrá  un  repertorio  m uy  variado, y que 
se com pondrá de las m as im portantes óperas de la músi
ca italiana en el género  sério y bufo! E ntre  otras, hemos 
oído hab lar de Las Vísperas Sicilianas, Roberto el Diablo, 
Favorita Guillermo Tell, Sem iram is  , Macbeth, que hace 
m ucho tiempo no se han  representado en dicho teatro. 
Se habla ta m b ié n , como óperas nuevas en M adrid, de 
Simón Bocanegra, Bollo in Masckera (de V erd i); Pietro di 
Médicis (del P ríncipe P o n ía to w sk i); D. Giovanni ( de Mó- 
z a r), II matrimonio secreto ( de .Cmiarosa ); juzgúese lo 
que deberá costar u n  program a sem ejante ejecutado por 
una com pañía tan completa, y los gastos considerables 
que tendrá que hacer la em presa del teatro Real.

a s i  se.aseguxa que e a  L*- t empor ada tiene 
la in tención de aum en tar algo los precios eré iao w 
calidades ; pero creemos que el público de M adrid lo ve
rá  sin disgusto , ten iendo  en cuenta  qu e  el teatro Real 
de Madrid debe ser uno  de los prim eros de Europa.

ANUNCIOS.

INTENDENCIA 'GENERAL DE LA REAL CASA V 
Patrim onio .—El dia 14 del co rrie n te , á las doce de la 
m añana , tendrá lugar en la In tendencia  general y en la 
A dm inistración del Real Sitio de San F ernando  la doble 
subasta  por pujas á la llana del a rrendam ien to  por seis 
años de las tie rras  de labor titu lad as Raso del Retamar 
y parte  baja de G d ap ag a r, Isla del G orrión y rincón do 
los Conejos, tasadas en 28.313 rs . anuales.

Los pliegos de condiciones se h a lla rán  de mam tiesto 
en la In tendencia  y  en la  A dm inistración  del Real Sitio .

Palacio 3 de Agosto de 1860.— E1 Jefe de Sección, To
m ás Zaragoza. 3962— 1

TEATRO DE SAN SEBASTIANO-CONDICIONES PARA 
su arriendo:

1.a El presente a rrien d o  es para tiem po del año có
mico , contado desde 1.° de Setiem bre próxim o hasta 30 
de Junio  de 1861.

2.a El con tra tista  pagará po r el alquiler del edificio al 
A yuntam iento 10.000 r s .v n .,  que deb erán  ser entregados 
en su Depositaría de fondos por trim estres , asegurando 
su puntual cum plim iento con fiador á satisfacción del 
cuerpo m unicipal.

3.a Serán adem ás de cuen ta  del con tra tis ta  los gastos 
de alum brado , aseo y limpieza del ed ific io , y  los que en 
la actualidad orig inan  las funciones.

4.a La compañía que con tra te  podrá ser dramática, 
de zarzuela  ó . de ópera.

5.a Las propuestas se rán  en tregadas en la Secretaria 
deL A yuntam ien to , en pliegos cerrados , desde ahora has
ta el 20 del co rrien te , dia en que serán, abiertos, siendo 
preferida  ó la com pañía dram ática  la de zarzuela, y á 
esta la de ópera en  igualdad de circunstancias.

San Sebastian 3 de A gosto 'de 1 8 6 0 .=  Por acuerdo del 
A y u n tam ien to , L. A lza te . Secretario . 3998

SOCIEDAD DEL FERRO-CARRIL DEL GRAO DE VA- 
lencia á A lm ansa.— Por acuerdo de la dirección se cele
b ra rá  el dia 30 del co rrien te  á las once de la mañana, en 
el local de c o s tu m b re , ju n ta  g enera l extraordinaria de 
accionistas de esta sociedad para acordar sobre el uso 
que  convenga hacer de la am pliación de crédito  concedí' 
da á las em presas concesionarias de obras públicas por 
la ley de 11 de Julio de este  año. Solo tendrán  voz y voto 
en  ella, con arreglo  á estatu tos, los poseedores de lü ó  
m ás acciones qu e  las depositen  en la Secretaria  de la so
ciedad an tes del dia 28 del co rrien te .

Los accionistas de fuera  de Valencia podrán  deposi
tarlas en poder de los com isionados de la sociedad antes 
del dia 26.

Valencia 7 de Agosto de 1860. =  El d irec to r gerente 
a cc id e n ta l, Federico T renor. 4042

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  d e l  C irco (Plaza del Rey). — A las nueve de 
la noche. — Ultim a función  de Mr. l le rrm an n  en el or
den sigu ien te :

Primera parte.
Una su erte  de m atem áticas. La posta egipcia.
El criado estúpido. El d inero  hablador.
Los objetos volantes. La botella inagotable.

Descanso de m edia h o ra .
Segunda parle.

La cocina indiana. El pañuelo  indio.
La naran ja  m ágica. El concierto  inónslruo , a
Las tórtolas sim páticas. petición de muchas per-
Las velas m aravillosas. sonas.

P laza d e  t o r o s . — A las c inco  de la tarde. — L¡¡ l°m* 
del Serrallo.— Los carros rom anos.—  El humbre-cañon.

C irco d e  P r i c e  (calle de Recoletos). — A las ocho y 
m edia de la noche.— Variada y  escogida función.

E lí s eo  Ma d r i l e ñ o .—Gran ja rd ín  de recreo en el paseo 
de R ecoletos.—-A las seis y media de la larde .—-Baile» 
fuegos artificiales y cuadros d isolventes.

N o t a . Para el m iércoles próxim o se prepara una gran 
función ex trao rd inaria .


